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LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente.

LEY APROBATORIA DEL ACUERDO ENTRE EL
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE
VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
POPULAR CHINA PARA EVITAR LA DOBLE
TRIBUTACIÓN Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN
MATERIA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SOBRE
EL PATRIMONIO

ARTÍCULO ÚNICO

Se aprueba en todas sus partes, y para que surta efectos
internacionales en cuanto a Venezuela se refiere, el Acuerdo entre el
Gobierno de la República Bolivaríana de Venezuela y el Gobierno de
la República Popular China para Evitar la Doble Tributación y
Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta y
sobre el Patrimonio, suscrito en Caracas, el 17 de abril de 2001.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA POPULAR CHINA
PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN

Y PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA
DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL

PATRIMONIO

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el
Gobierno de la República Popular China,

Deseosos de concluir un Acuerdo con el objeto de evitar la doble
tributación y prevenir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la
renta y sobre el patrimonio.

Han convenido en las siguientes disposiciones:

Artículo 1
ÁMBITO SUBJETIVO

El presente Acuerdo se aplica a las personas que sean residentes de uno
o de ambos Estados Contratantes.
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Artículo 2
IMPUESTOS COMPRENDIDOS

1. El presente Acuerdo se aplica a los impuestos sóbrela renta y al
patrimonio exigióles por cada uno de los Estados Contratantes, de
sus subdivisiones políticas ó de sus autoridades locales, cualquiera
que sea el sistema de recaudación.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio los
que gravan la totalidad de la renta o del patrimonio o cualquier
pacte de la renta o del patrimonio, incluidos los impuestos sobre las
ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o
inmuebles, los impuestos sobre el monto total de los sueldos o
salarios pagados por compañías, así como los impuestos sobre las
plusvalías.

3. El presente Acuerdo se aplica a los siguientes impuestos
existentes:

(a) en el caso de Venezuela:

(i) el impuesto sobre la renta y
(ü) el impuesto a los activos empresariales

(en lo sucesivo denominados "Impuestos
Venezolanos").

(b) en el caso de la República Popular de China:

(i) el impuesto sobre la renta para corporaciones con
inversiones extranjeras y corporaciones extranjeras.

(ii) el impuesto sobre la renta para personas naturales

(en lo sucesivo denominados "Impuestos Chinos").

4. El Acuerdo también se aplicará a los impuestos de naturaleza
idéntica o análoga que se establezcan después de la firma del
presente Acuerdo, que se añadan o les sustituyan a los
impuestos existentes. Las autoridades competentes de los Estados
Contratantes se comunicarán las modificaciones significativas
introducidas en sus respectivas legislaciones tributarias dentro de
un período razonable de tiempo después de tales cambios.

Artículo 3
DEFINICIONES GENERALES

1. A los efectos del presente Acuerdo, a menos que de su contexto se
exija una interpretación diferente:

(a) el término "Venezuela" significa, en su sentido territorial,
el territorio de la República Bolivariana de Venezuela,
incluyendo el espacio continental e insular establecido en la
Constitución de 1999, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas
marinas interiores, las aguas incluidas dentro de las líneas de
base recta que ha adoptado ó adopte la República; el suelo
y subsuelo dé estos, el espacio aéreo, continental e insular
y marítimo y los recursos que en ellos se encuentren, la
plataforma continental y la zona económica exclusiva; los
derechos en el espacio ultraterrestre suprayacente, sobre los
cuales la República Bolivariana de Venezuela tiene o puede
tener jurisdicción y soberanía, de acuerdo con su
ordenamiento jurídico nacional y el derecho internacional,

(b) el término "China" significa, la República Popular China;
en su sentido territorial, significa todo el territorio de la
República Popular China, incluyendo su mar territorial, en
donde las leyes de impuestos Chinas son aplicables, y
cualquier otra área más allá de su mar territorial, dentro
del cual la República Popular de China tenga soberanía para
la exploración y explotación de recursos del suelo y sub-
suelo y recursos marinos suprayacente, de acuerdo al
derecho internacional;

(c) Los términos "Estado Contratante" y "el otro Estado
Contratante" significan. China o Venezuela como el
contexto lo requiera;

(d) el término "Impuesto" significa impuestos Chinos o
Impuestos Venezolanos, como el contexto lo requiera;

(e) el término "persona" incluye personas naturales,
compañías y cualquier otra asociación de personas;

(0 el término "compañía" significa cualquier persona jurídica
o entidad que sea considerada como una persona jurídica a
efectos tributarios;

(g) los términos "empresa de un Estado Contratante" y
"empresa del otro Estado Contratante" significan
respectivamente, una empresa explotada por un residente
de un Estado Contratante y una empresa explotada por un
residente del otro Estado Contratante;

(h) el término ""tráfico internacional" significa cualquier viaje
efectuado por un buque o aeronave explotado por una
empresa que tenga su sede de dirección efectiva en un
Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave se
explote solamente entre lugares situados en el otro
Estado Contratante;

(i) el término "nacional". significa:

(i) cualquier persona natural que posea la
nacionalidad de un Estado Contratante;

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de
personas o asociación cuya condición de tal se derive de la
legislación vigente de un Estado Contratante.

(j) el término "autoridad competente" significa:

(i) en el caso de Venezuela, el Servicio Nacional
Integrado de Administración Aduanera y

Tributaria (SENIAT), o su representante
autorizado

(ii) en el caso de China, la Administración Nacional
de Impuesto o su representante autorizado.

2. En lo que concierne a la aplicación del Acuerdo por un Estado
Contratante, cualquier término que no esté definido en el
Acuerdo tendrá, a menos que de su contexto se infiera una
interpretación diferente, el significado que se le atribuya en la
legislación de ese Estado relativa a los impuestos a los que se
aplica el Acuerdo.

Artículo 4
RESIDENTE

1. A los efectos de1 este Acuerdo, el término "residente de un
Estado Contratante" significa toda persona que, conforme a las
leyes de dicho Estado, esté sujeta a impuestos en dicho Estado
por razón de su domicilio, residencia, casa matriz, lugar de
constitución o cualquier otro criterio de naturaleza análoga e
incluye también al propio Estado y a cualquier subdivisión
política o autoridad local.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una
persona natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su
situación se resolverá de la siguiente manera:

(a) dicha persona se considerará residente del Estado donde
tenga una vivienda permanente a su disposición; si tiene
una vivienda permanente a su disposición en ambos
Estados, se considerará residente del Estado con el que
mantenga relaciones personales y económicas más
estrechas (centro de sus intereses vitales);

(b) si no puede determinarse el Estado en el que dicha
persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si no
dispone de una vivienda permanente a su disposición en
ninguno de los Estados, se considerará que es resjdente del
Estado donde vive habitualmente;

(c) si vive habitualmente en ambos Estados, o si no lo hace en
ninguno de ellos, se considerará residente sólo del Estado
del que sea nacional;

(d) si es nacional de ambos Estados, o si no lo es de ninguno
de ellos, las autoridades competentes de los Estados
Contratantes resolverán el caso de común acuerdo.
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3. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1, una
persona distinta de upa persona natural, sea residente de ambos
Estados Contratantes, se considerará residente del Estado donde
se encuentre su casa matriz.

Artículo 5
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

1. A efectos del presente acuerdo, el término "establecimiento
permanente" significa un lugar fijo de negocios mediante el cual
una empresa realice la totalid^do una parte de su actividad.

2. El término "establecimiento permanente" incluye, i il i i|n ni__

(a) una sede de dirección;

(b) una sucursal;

(c) una oñcina;

(d) una fábrica;

(e) un taller;

(f) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o
cualquier otro lugar relacionado con la extracción de
recursos naturales.

3. Una obra o proyecto de construcción, instalación o montaje y
las actividades de supervisión relacionadas con un proyecto de
esa naturaleza, constituyen establecimiento permanente, sólo
cuando su duración exceda de nueve (9) meses.

4. No obstante, las disposiciones anteriores de este artículo, el
término "establecimiento permanente" no incluye:

(a) la utilización de instalaciones con el único objeto de
almacenar, exhibir, ó entregar bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa;

(b) el mantenimiento de depósitos de bienes o
mercancías pertenecientes a la empresa con el único
objeto de almacenarlos, exhibirlos o entregarlos;

i

(c) el mantenimiento de depósitos de bienes o
mercancías'pertenecientes a la empresa con el único objeto
de que sean procesados por otra empresa;

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
único objeto de comprar bienes o mercancías o
recopilar información para la empresa;

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
único objeto de realizar para la empresa cualquier otra
actividad que tenga carácter preparatorio o auxiliar.

(f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
único objeto de combinar las actividades mencionadas en
los sub-parágrafos del a) al e), debido a que la
actividad global del lugar fijo de negocios que resulte de
esta combinación es una actividad que tenga carácter
preparatorio o auxiliar.

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, cuando
una persona, distinta de un agente que goce de condición de
independiente a quien se aplique el parágrafo 6, actúe por
cuenta de una empresa, y tenga, y ejerza habitualmente en un
Estado Contratante, poder para concluir contratos en nombre
de la empresa, se considerará que dicha empresa tiene un
establecimiento permanente en ese Estado con respecto a todas
las actividades que esa persona realice para la empresa, a menos
que, las actividades de dicha persona se limiten a las mencionadas
en el parágrafo 4, las cuales, si se ejercen a través de un lugar
fijo de negocios, no convertiría a ese lugar de negocio en un
establecimiento permanente conforme a las disposiciones de
dicho parágrafo.

6. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento
permanente en un Estado Contratante por el simple hecho de que
realice sus actividades comerciales o industriales en dicho Estado
a través de un cqrredor, un comisionista general o cualquier

otro agente que goce de una condición independiente, siempre
que dichas personas actúen dentro del marco ordinario de
su actividad. No obstante, cuando dicho agente realice todas o
casi todas sus actividades por cuenta de esa empresa, no será
considerado como un agente que goza de condición
independiente dentro del significado de este parágrafo.

7. El hecho de que una compañía residente de un Estado

Contratante controle o sea controlada por una compañía
residente del otro Estado Contratante, o de que realice
actividades comerciales o industriales en ese otro Estado (ya sea
a través de un establecimiento permanente o de otra manera), no
convierte por sí solo a ninguna de dichas compañías en un
n '•'MI i I I I i I nlii permanente de la otra.

RENTAS INMOBILIARTXS

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de
bienes inmuebles (incluidas las rentas provenientes de
explotaciones agrícolas o forestales) situados en el otro Estado
Contratante, podrán ser objeto de impuestos en ese otro Estado.

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya
la legislación del Estado Contratante donde se encuentren los
bienes en cuestión. Dicho término incluirá, en todo caso, los
accesorios de bienes inmuebles, el ganado y los equipos utilizados
en las explotaciones agrícolas y forestales, los derechos a los que se
apliquen las disposiciones del derecho privado relativas a bienes
raíces, el usufructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir
pagos fijos o variables en contraprestación por la explotación o
concesión de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos
naturales. Los buques y las aeronaves no serán considerados
bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 se aplicarán a las rentas derivadas
de la utilización directa, arrendamiento o cualquier otra forma de
utilización de bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 3 también se aplicarán a
las rentas derivadas 'de los bienes inmuebles de una empresa y de
los bienes inmuebles utilizados para prestar servicios personales
independientes.

Artículo 7
BENEFICIOS EMPRESARIALES

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante
solamente pueden estar sujetos a impuestos en ese Estado, a
menos que la empresa realice actividades comerciales o
industriales en el otro Estado Contratante a través de un
establecimiento permanente situado en dicho Estado. Si la
empresa realiza tales actividades, sus beneficios podrán estar
sometidos a imposición en el otro Estado, pero solo en la
medida en que puedan atribuirse a dicho establecimiento
permanente.

2. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3, cuando una empresa
de un Estado Contratante realice actividades comerciales o
industriales en el otro Estado Contratante a través de un
establecimiento' permanente situado en él, en cada Estado
Contratante se atribuirán a dicho establecimiento permanente los
beneficios que éste habría podido obtener si fuese una empresa
distinta y separada dedicada a actividades iguales o similares,
en condiciones iguales o similares, que se relacionase de manera
totalmente independiente con la empresa de la cual es un
establecimiento permanente.

3. A fin de determinar los beneficios de un establecimiento
permanente, se permitirá deducir los gastos incurridos para
realizar los fines comerciales o industriales del establecimiento
permanente, incluyendo los gastos de dirección y los generales
de administración, incurridos en el Estado donde esté situado el
establecimiento permanente o en cualquier otro lugar. No
obstante, no se permitirá realizar ninguna deducción por las
cantidades que el establecimiento permanente haya pagado (salvo
como reembolso de gastos efectivos) a la casa matriz de la
empresa o a alguna de sus otras oficinas con carácter de
regalías, honorarios o pagos similares a cambio del uso de
patentes u otros derechos, o mediante comisiones, por concepto
de servicios específicos prestados o por concepto de
administración o, salvo en el caso de un banco, por concepto de
intereses por dinero prestado al establecimiento permanente.
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Asimismo, para determinar los beneficios de un establecimiento
permanente no se tomarán en cuenta las cantidades cobradas
(salvo para reembolsar gastos efectivos) por el establecimiento
permanente a la casa matriz de la empresa o a alguna de sus
otras oficinas con carácter de regalías, honorarios o pagos
similares a cambio del uso de patentes u otros derechos, o
mediante comisiones, por concepto de servicios específicos
prestados o por concepto de administración o. salvo en el caso
de un banco, por concepto de intereses por dinero prestado a la
casa matriz de la empresa o a cualquiera de sus otras oficinas.

En tonto que ha sido, costumbre de un
determinar los beneficios atribuibles a un
permanente en base,
de la empresa resj

Estado Contratante
establecimiento

""ios

impedir a un
lo

Estado
SMtratáiíte. determinar los beneficios sujetos a impuesto de
acuerdo a la distribución utilizada por la costumbre. El método
de distribución adoptado, debe sin embargo, ser tal que el
resultado no vaya en contra de los principios establecidos en este
artículo.

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento
permanente por el simple hecho de que haya comprado bienes o
mercancías para la empresa.

6. A efectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables al
establecimiento perrnanente se determinarán cada año usando el
mismo método, a menos que existan motivos válidos y suficientes
para proceder de otra forma.

7. Cuando los beneficios incluyan elementos de rentas reguladas
separadamente en otros artículos de este Acuerdo, las disposiciones
de dichos artículos no serán afectadas por las de este artículo.

Artículo 8
TRANSPORTE MARÍTIMO Y AÉREO

1. Los beneficios provenientes de la explotación de buques o
aeronaves en el tráfico internacional solamente estarán
sujetos a impuestos en el Estado Contratante donde esté
situada la casa matriz de la empresa.

2. Si la casa matriz de una empresa naviera se encuentra a bordo de
un buque, se considerará que está situada en el Estado
Contratante donde esté situado el puerto de matrícula del buque
o. si no existe tal puerto de matrícula, en el Estado Contratante
del que el operador del buque sea residente.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 también serán aplicables a los
beneficios derivados de la participación en un "pool", en una
asociación o en un organismo internacional de explotación.

Artículo 9
EMPRESAS ASOCIADAS

1. Cuando:

(a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o
indirectamente en la dirección, el control o el capital de una
empresa del otro Estado Contratante, o

(b) las mismas personas participen directa o indirectamente en la
dirección, el consol o el capital de una empresa de un Estado
Contratante y de una empresa del otro Estado Contratante.

y. en cualquier caso, las relaciones comerciales o financieras entre
las dos empresas estén sujetas a condiciones aceptadas o impuestas que
difieran de las que serían convenidas por empresas independientes,
los beneficios que una de las empresas habría obtenido de no existir
dichas condiciones pero que no se produjeron debido a ellas,
podrán incluirse en la renta de esta empresa y estar sujetas a
impuestos en consecuencia.

2. Cuando un Estado Contratante incluya en las utilidades de una
empresa de esc Estado y las grave en consecuencia las.
utilidades por las que una empresa del otro Estado
Contratante haya sido gravada, y las utilidades así incluidas
sean utilidades que habrían correspondido a la empresa del
primer Estado si las condiciones establecidas entre las dos
empresas hubieran sido las que regirían entre empresas

independientes, ese otro Estado ajustará debidamente la
cuantía de impuesto que grave en él esas utilidades. Para
determinar ese ajuste tendrán debidamente en cuenta las
demás disposiciones de la Convención, y las autoridades
competentes de los estados contratantes celebrarán consultas
entre sí. cuando fuese necesario.

i. Las disposiciones del parágrafo 2 no aplicarán en caso de
fraude fiscal.

Artículo 10
DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una compañía residente de un
Estado Contratante a un residente del otro Estado Contratante podrán
estar sujetos a impuestos en dicho otro Estado.

2. Tales dividendos, sin embargo, también podrán estar
sometidos a imposición en el Estado Contratante donde resida la
compañía que pague los-dividendos y de acuerdo con la legislación
de ese Estado, pero • si el perceptor de los dividendos es el
beneficiario efectivo, el impuesto establecido no podrá exceder
del:

(a) cinco por ciento del monto bruto de los
dividendos, si el beneficiario efectivo es una
compañía (distinta de una sociedad de personas)
que controle directamente al menos el 10% del
capital de la compañía que pague los dividendos.

(b) diez por ciento del monto bruto de los
dividendos en todos los otros casos.

Las disposiciones de este parágrafo no afectan los impuestos
aplicables a la compañía por los beneficios con cargo a los que se
paguen los dividendos.

3. Según se usa en este artículo, el término "dividendos"
significa las rentas provenientes de acciones u otros derechos,
distintos de derechos de crédito, que permitan participar en
beneficios, así como las rentas provenientes de otros derechos
corporativos sujetos al mismo régimen tributario que las rentas
provenientes de acciones por las leyes del Estado del cual sea
residente la compañía que los distribuya.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán
aplicables cuando el beneficio efectivo de los dividendos, residente
de un Estado Contratante, realice actividades comerciales o
industriales en el otro Estado Contratante donde resida la
compañía que paga los dividendos, a través de un establecimiento
permanente situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado
servicios personales independientes, a través de una base fija
situada en dicho otro Estado, siempre que la participación con
respecto a la cual se paguen dichos dividendos esté vinculada
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija.
En tal caso, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del
artículo 14, según corresponda.

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante
obtenga beneficios o ingresos provenientes del otro Estado
Contratante, ese otro Estado Contratante no podrá establecer ningún
impuesto sobre los dividendos pagados por la compañía, salvo en
la medida en que dichos dividendos sean pagados a un residente de
ese otro Estado o en la medida en que la participación con respecto
a la cual se paguen dichos dividendos esté efectivamente
vinculada con un establecimiento permanente o una base fija
situado en el otro Estado, ni podrá someter a impuesto los
beneficios no distribuidos de la compañía, incluso si los
dividendos pagados o los beneficios no distribuidos consisten, total

o parcialmente en beneficios o rentas procedentes de dicho otro
Estado.

Artículo 11
INTERESES

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a
un residente del otro Estado Contratante podrán estar sujetos a
impuestos en ese otro Estado.

2. No obstante, dichos intereses también podrán estar sometidos a
imposición en ese otro Estado Contratante del que procedan de-
conformidad con la legislación de dicho Estado, pero si el receptor
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de dichos intereses es - el beneficiario efectivo, el impuesto asi
establecido no podrá exceder del:

(a) cinco por ciento del monto bruto de los intereses,
en el caso de instituciones bancarias;

(b) diez por ciento del monto bruto de los intereses, en
todos los demás casos.

3. No obstante las disposiciones del parágrafo 2, los intereses que
surjan en un Estado Contratante, y pagados al Gobierno del otro
Estado Contratante deben estar exentos de impuesto en el
primer Estado. El término "Gobierno":

a) • en el caso de China, significa el Gobierno de
China y debe incluir:

(i) ' El Banco de la República Popular de China;

(ii) El Banca de Desarrollo del Estado;

(iii) El Banco de Exportaciones e Importaciones
de China;

(iv) El Banco de Desarrollo de la
Agricultura de China; y

(v) Cualquier otra institución similar propiedad
del Gobierno de China, y haya sido
considerada como tal, por las autoridades
competentes del Estado Contratante.

b) en el caso de Venezuela, significa el Gobierno de
Venezuela y debe incluir

(i) El Banco Central de Venezuela; y
(ii) Cualquier otra institución similar propiedad del

Gobierno de Venezuela que haya sido considerada como tal, por las
autoridades competentes del Estado Contratante.

4. Según se usa en este artículo, el término "intereses" significa los
rendimientos de créditos de cualquier naturaleza, con o sin
garantías Hipotecarias y con derecho o no a participar en los
beneficios del deudor y, en particular, las rentas derivadas de
títulos valores gubernamentales y las derivadas de bonos y
obligaciones. Los intereses de mora no se considerarán
intereses a efectos de este artículo.

5. Las disposiciones de los parágrafos 1, 2 y 3 no serán
aplicables cuando el beneficiario efectivo de los intereses
sea residente de un Estado Contratante y realice actividades
comerciales o industriales en el otro Estado Contratante de
donde procedan los intereses, a través de un establecimiento
permanente situado en dicho Estado, o preste en ese otro Estado
servicios personales independientes, a través de una base fija
situada en dicho Estado, siempre que la deuda con respecto a la
cual se paguen los intereses esté vinculada efectivamente con
dicho establecimiento permanente o base fija. En tales casos, se
aplicarán las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 de
este Acuerdo, según corresponda.

6. Los intereses se considerarán procedentes en un Estado
Contratante cuando la persona que los pague sea el propio Estado
o una subdivisión política, una autoridad local o un residente de

dicho Estado. No obstante, cuando la persona que pague los
intereses, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en
un Estado Contratante un establecimiento permanente o una base
fija con respecto al cual incurrió la deuda que da origen a los
intereses y dicho establecimiento permanente o base fija soporte
esos intereses, entonces se considerará que esos intereses
proceden del Estado donde esté situado el establecimiento
permanente o la base fija.

7. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien
paga y el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra
persona, el monto de los intereses, teniendo en cuenta el crédito
por el cual se paguen, exceda del monto que habrían convenido
quien paga y el beneficiario efectivo si no existiesen dichas
relaciones, las disposiciones de este artículo solamente se
aplicarán a este último monto. En tal caso, el excedente de los
pagos continuará sujeto a imposición de acuerdo con la
legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las
demás disposiciones de este Acuerdo.

2.

3.

4.

5.

6.

Artículo 12
REGALÍAS

Las regalías procedentes de un Estado Contratante y pagados a un
residente del otro Estado Contratante podrán estar sometidos a
imposición en ese otro Estado.

No obstante, dichas regalías también podrán estar sometidos a
imposición erj el Estado Contratante de donde procedan y de
acuerdo con la legislación de ese Estado, pero si el receptor es el.
propietario beneficiario de las regalías, el impuesto así exigido
no podrá exceder del 10% del importe bruto de las regalías.

Según se usa en este artículo, el término "regalías" significa las
remuneraciones de cualquier naturaleza recibidas en
contraprestación por el uso o el derecho de usar derechos de
autor de obras literarias, artísticas o científicas, incluyendo
películas cinematográficas, patentes, marcas, diseños o modelos,
planos, fórmulas secretas o procesos, o por el uso o el derecho

de usar equipo industrial, comercial o científico o información
concerniente a experiencias en el campo industrial, comercial o
científico.

Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables
cuando el beneficiario efectivo de las regalías sea residente de un
Estado Contratante y realice o haya realizado actividades
comerciales o industriales en el otro Estado Contratante de
donde procedan las regalías, a través de un establecimiento
permanente situado en dicho Estado, o preste o haya prestado en
ese otro Estado servicios personales independientes, a través de
una base fija situada en dicho Estado, siempre que el derecho o
bien con respecto al cual se paguen las regalías esté vinculado
efectivamente con dicho establecimiento permanente o base fija.
En tales casos, se aplicarán las disposiciones del artículo 7 o
del artículo 14 de este Acuerdo, según corresponda.

Las Regalías se considerarán procedentes de un Estado
Contratante cuando el deudor sea el propio Estado, una de sus
subdivisiones políticas, una de sus administraciones locales, o un
residente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de las
Regalías, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en
un Estado contratante un establecimiento permanente o un centro
fijo en relación con el cual se haya contraído la obligación de
pagar las Regalías, y este establecimiento o centro fijo soporte el
pago de los mismos, las Regalías se considerarán procedentes del
Estado en que esté situado el establecimiento permanente o
centro fijo.

Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien
paga y el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra
persona, el monto de las regalías, teniendo en cuenta el uso,
derecho o información por el cual se paguen, exceda del monto
que habrían convenido quien paga y el beneficiario efectivo si no
existiesen dichas relaciones, las disposiciones de este artículo
solamente se aplicarán a este último monto. En tal caso, el
excedente de los pagos continuará sometido a imposición de
acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante,
teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Acuerdo.

Artículo 13
GANANCIAS DE CAPITAL

Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga
de la enajenación de los bienes inmuebles mencionados en el
artículo 6 de este Acuerdo que estén situados en el otro Estado
Contratante, podrán estar sometidas a imposición en dicho otro
Estado.

Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles
que formen parte del activo de un establecimiento permanente
que una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro
Estado Contratante, o de bienes muebles que pertenezcan a una
base fija que el residente de un Estado Contratante tenga en el
otro Estado Contratante para prestar servicios personales
independientes, incluyendo las ganancias procedentes de la
enajenación de dicho establecimiento permanente (solo o junto
con toda la empresa) o de dicha base fija, podrán estar sometidas
a imposición en ese otro Estado.

Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o
aeronaves explotados en el tráfico internacional o de bienes
muebles destinados a la explotación de dichos buques o aeronaves.
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solamente estarán sometidas a imposición en el Estado
Contratante donde esté situada la casa matriz de la empresa.

Las ganancias provenientes de la enajenación de bienes distintos
de aquellos mencionados en los parágrafos 1, 2 y 3. solamente
estarán sometidas a imposición en el Estado Contratante del que
sea residente el enajenante.

Artículo 14
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES

Las rentas que una persona natural residente de un Estado
Contratante obtenga por la prestación de servicios profesionales
u otras actividades independientes solamente estarán sometidas a
imposición en ese Estado. No obstante, dichas rentas también

podrán estar sometidas a imposición en el otro Estado
Contratante, si:

a), dicha persona natural dispone de manera habitual,
en el otro Estado Contratante, de una base fija para el
ejercicio de sus actividades, pero solo por la porción
imputable a dicha base fija; o

b) dicha persona natural permanece en ese otro Estado
por uno o más períodos que excedan, global mente,
de 183 días en cualquier período de doce meses,
pero solo por la porción imputable a los servicios
prestados en ese Estado.

El término "servicios profesionales" incluye, especialmente, las
actividades independientes de carácter científico, literario,
artístico, educativo o docente, así como las actividades
independientes de médicos, abogados, ingenieros, arquitectos,
odontólogos y contadores.

Artículo 15
SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES

Sujeto a las disposiciones de los artículos 16, 18. 19. 20 y 21. los
salarios, sueldos y otras remuneraciones similares que un
residente de un Estado Contratante reciba por un empleo
solamente estarán cometidos a imposición en ese Estado, a
menos que el empleo se ejerza en el otro Estado Contratante.
Si el empleo se ejerce en el otro Estado Contratante, la
remuneración recibida por ese concepto podrá estar sometida a
imposición en ese'otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo 1, las remuneraciones
que un residente de un Estado Contratante reciba por un empleo
ejercido en el otro Estado Contratante solamente estarán
sometidas a imposición en el primer Estado mencionado, si:

(a) el beneficiario permanece en el otro Estado por uno o más
períodos que no excedan, globalmente. de 183 días en
cualquier período consecutivo de doce meses:

(b) las remuneraciones son pagadas por o en nombre de un
empleador que no sea residente del Estado en el que se
ejerza el empleo; y

(c) las remuneraciones no son sufragadas por un
establecimiento permanente o base fija que el empleador
tenga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, las
remuneraciones recibidas por un empleo ejercido a bordo de un
buque o aeronave explotado en el tráfico internacional por una
empresa de un Estado Contratante, podrán estar sometidas a
imposición en el Estado Contratante donde esté situada la casa
matriz de la empresa.

Artículo 16
REMUNERACIONES DE LOS MIEMBROS DE JUNTAS

DIRECTIVAS

Los honorarios y otros pagos análogos que un residente de un Estado
Contratante reciba en su condición de miembro de una junta directiva
de una compañía residente del otro Estado Contratante, podrán estar
sometidos a imposición en- ese otro Estado.

Artículo 17
ARTISTAS Y DEPORTISTAS

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 15. las rentas que un
residente de un Estado Contratante obtenga por las actividades
personales que ejerza en el otro Estado Contratante como
profesional del Espectáculo tal como artista de teatro, cine, radio o
televisión, o músico o deportista, podrán estar sometidas a
imposición en ese otro Estado.

2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas
por un profesional del espectáculo o un deportista en su carácter de
tal no se le atribuyan al propio profesional o deportista sino a
otra persona, dichas rentas, no obstante las disposiciones de los
artículos 7, 14 y 15, podrán estar sometidas a imposición en el
¡¿stado Contratante donde se ejerzan las actividades del profesional
Jel espectáculo o deportista.

3. Las disposiciones de los parágrafos anteriores, no serán aplicables a
las rentas provenientes de actividades realizadas en un Estado
Contratante, por profesionales del espectáculo o deportistas, si la
visita a dicho Estado se realizó a través de un plan de
intercambio cultural entre los Gobiernos de los dos Estados
Contratantes.

Artículo 1«
PENSIONES Y ANUALIDADES

1. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 2 del artículo 19. las
pensiones, anualidades y otras remuneraciones similares pagadas a
un residente de un Estado Contratante en contraprestación por un
empleo anterior, solamente estarán sometidas a imposición en ese
Estado.

2. No obstante las disposiciones del parágrafo 1. las pensiones, y
anualidades pagadas, y otros pagos similares efectuados por el
gobierno de un Estado Contratante, subdivisión política o
cualquier otra autoridad" local, bajo un programa público de
bienestar social de ese'Estado, solamente estarán sometidas a
imposición en ese Estado.

Artículo 19
SERVICIOS GUBERNAMENTALES

1. (a) Los salarios, pagos y otras remuneraciones, distintas de
pensiones, que un Estado Contratante o una subdivisión
política o autoridad local de un Estado Contratante
pague a una persona natural por los servicios prestados a
ese Estado, subdivisión o autoridad, solamente estarán
sometidas a imposición en ese Estado.

(b) Sin embargo, dichos salarios. pagos y otras
remuneraciones solamente estarán sometidas a imposición
en el otro Estado Contratante, si los servicios son
prestados en ese otro Estado y la persona es un residente
de ese Estado que:

(i) es un nacional de ese Estado: o

(ii) no se convirtió en residente de esc Estado
solamente con el objeto de prestar los servicios.

(a) Cualquier pensión pagada a una persona natural,
por o con cargo a fondos creados por un
Estado Contratante o una de sus subdivisiones
políticas o autoridades locales con respecto a
servicios prestados a dicho Estado, subdivisión o
autoridad, solamente estará sometida a
imposición en dicho Estado.

(b) No obstante, dicha pensión solamente estará
sometida a imposición en el otro Estado Contratante
si la persona natural es residente y nacional de
dicho otro Estado.

2.

3. Las disposiciones de los artículos 15. 16. 17 y 18 serán
aplicables a remuneraciones y pensiones que se relacionen con
servicios con respecto a una actividad comercial o industrial
ejercida por un Estado Contratante o por una subdivisión
política o autoridad local de dicho Estado.
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Artículo 20
ESTUDIANTES

1. Los pagos realizados a un estudiante o aprendiz que sea o haya sido
inmediatamente antes de visitar un Estado Contratante, residente del
otro Estado Contratante y que se encuentre presente en el primer
Estado sólo con el propósito de su educación o recibir
entrenamiento, y los recibe con el fin de manutención, educación o

entrenamiento, no debe ser sometido al pago de impuesto en ese
Estado, debido que tales pagos provienen de fuente extraterritorial.

2. Respecto a becas y otras remuneraciones de empleos no cubiertos en
el parágrafo 1, un estudiante ó aprendiz descrito en el parágrafo
1, debe durante su educación o entrenamiento estar sometido a las
mismas exenciones o reducciones respecto a los impuestos exigidos
a los residentes del Estado al cual está visitando.

Artículo 21
PROFESORES E INVESTIGADORES

1. Una persona natural que sea o haya sido, inmediatamente antes de
visitar un Estado Contratante, residente del otro Estado
Contratante, y quien, por invitación de una universidad u otro
instituto educacional situado en el primer Estado mencionado y
aprobado por la autoridad educacional pertinente de ese primer
Estado, esté dé visita por un período que no exceda de dos (2)
años con el objeto principal de enseñar o investigar en dicha
universidad u otro instituto educacional, estará exenta de
impuestos en ese primer Estado mencionado por lo que respecta a
la renta proveniente de los servicios personales de enseñanza o
investigación prestados en dicha universidad u otro instituto
educacional, por un período que no excederá de dos (2) años
contados a partir de su llegada a ese primer Estado mencionado.

2. La exención otorgada de conformidad con el parágrafo 1 no será
aplicable a las rentas.provenientes de actividades de investigación
cuyo fin no sea el, interés público, sino primordialmente el
beneficio privado de una o más personas específicas.

Artículo 22
OTRAS RENTAS

1. Los elementos de rentas de un residente de un Estado Contratante,
' cualquiera que sea su procedencia, que no estén contemplados

expresamente en los artículos precedentes de este Acuerdo, estarán
sometidos a imposición únicamente en ese Estado.

2. Las disposiciones del parágrafo (1) de este artículo no serán
aplicables a rentas, distintas de rentas procedentes de bienes
inmuebles según se definen en el parágrafo (2) del artículo 6 de
este Convenio, cuyo receptor sea residente de un Estado Contratante
y realice actividades comerciales o industriales en el otro Estado
Contratante a través de un establecimiento permanente situado en el
otro Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales
independientes a través de una base fina situada en dicho Estado
siempre que el derecho o bien con respecto al cual se pague la renta
esté vinculado efectivamente con dicho establecimiento permanente
o base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del artículo •
7 o del artículo 14 de este Convenio, según corresponda.

3. No obstante las disposiciones de los parágrafos (1) y (2) de este
artículo, los elementos de rentas de un residente de un Estado
Contratante que no se contemplen en los artículos anteriores y que
procedan del otro Estado Contratante, podrán estar sometidos a
imposición en ese otro Estado.

Artículo 23
PATRIMONIO

1. El patrimonio representado por los bienes inmuebles mencionados
en el artículo 6 que sean propiedad de un residente de un Estado
Contratante y estén situados en el otro Estado Contratante, podrá
estar sometido a imposición en ese otro Estado.

4

2. El patrimonio representado por bienes muebles que formen parte
de los activos de un .establecimiento permanente que una empresa
de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante o por
bienes muebles que pertenezcan a una base fija que un residente de
un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contratante con el
objeto de prestar servicios personales independientes, podrá estar
sometido a imposición en ese otro Estado.

3. El patrimonio representado por buques y aeronaves explotados en el
tráfico internacional y por bienes muebles pertenecientes a la
explotación de dichos buques y aeronaves, solamente estará sujeto a
impuestos en el Estado Contratante donde esté situada la casa matriz
de la empresa.

4. Todos los otros elementos del patrimonio de un residente de un
Estado Contratante solamente estarán sometidos a imposición en ese
Estado.

Artículo 24
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN

1. En el caso de Venezuela, la doble tributación será evitada de la
manera siguiente:

(a) Cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que, de
acuerdo con las disposiciones de este Convenio puedan someterse a
imposición en China, Venezuela permitirá como deducción del
impuesto sobre la renta venezolano, en los ingresos del tal
residente, un monto igual al impuesto pagado en China;

(b) La deducción permitida bajo el subparágrafo (a) de este
parágrafo, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la
renta venezolano calculada antes de ser otorgada la
deducción, atribuible a las rentas que puedan estar sometidas
a imposición en China;

(c) Cuando de acuerdo con algunas disposiciones de este Convenio,
las rentas obtenidas por un residente de Venezuela estén exentas
de impuesto en Venezuela, Venezuela podrá, sin embargo,
tomar en cuepta las rentas exentas para calcular el monto de
impuesto sobre el ingreso restante de dicho residente.

2. En el caso de China, la doble tributación será evitada así:

Cuando un residente de China obtenga rentas de Venezuela,
que de acuerdo con las disposiciones de este Convenio
estén sometidas a imposición en Venezuela, éstas deberán
ser acreditadas a los impuestos chinos de este residente.
Sin embargo, la cantidad acreditada no podrá exceder de la
cantidad de impuesto Chino determinado de acuerdo, a las
leyes y regulaciones tributarias de China.

Artículo 25
NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sujetos en el
otro Estado Contratante a ningún impuesto u obligación
relacionado con dicho impuesto que sea distinto o más oneroso
que los impuestos y obligaciones relacionadas con dichos
impuestos a los que estén o podrían estar sujetos los nacionales
de ese otro Estado que estén en las mismas condiciones. Esta
provisión, debe, aplicarse, no obstante, para las personas que no
son residentes de uno ó de ambos Estados Contratantes.

2. Los impuestos aplicables a un establecimiento permanente que
una empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado
Contratante no serán, en ese otro Estado Contratante, menos
favorables que los aplicables a empresas de ese otro Estado que
ejerzan las mismas actividades. Esta disposición no obligará a-un
Estado Contratante a otorgar a los residentes del otro Estado
Contratante ninguna deducción personal, beneficio fiscal o
reducción impositiva que otorgue a sus propios residentes en
función de su estado civil o cargas familiares.

3. Excepto cuando sean aplicables las disposiciones del parágrafo 1
del artículo 9, del parágrafo 7 del artículo 11, o del parágrafo 6
del artículo 12,' los intereses, regalías y otros desembolsos
pagados por una empresa de un Estado Contratante a un residente
del otro Estadp Contratante serán, a efectos de calcular los
beneficios gravables de dicha empresa, deducibles en las mismas
condiciones que si hubiesen sido pagados a un residente del
primer Estado mencionado.

4. Las empresas de un Estado Contratante cuyo capital, en todo o en
parte, sea propiedad o esté controlado, directa o indirectamente,
por uno o más residentes del otro Estado Contratante, no estarán,
en el primer Estado mencionado, sujetas a ningún impuesto u
obligación relacionada con algún impuesto que sea distinto o más
oneroso que el impuesto y las obligaciones relacionadas con
dichos impuestos a los que estén o puedan estar sujetas otras
empresas similares del primer Estado mencionado.
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S. No obstante las provisiones del artículo 2, las disposiciones de
este artículo se aplicarán a los impuestos de cualquier tipo o
descripción.

Artículo 26
PROCEDIMIENTO AMISTOSO

Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o
ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella un
impuesto que no se ajuste a las disposiciones de este Acuerdo, dicha
persona, independientemente de los recursos previstos por el
derecho interno de esos Estados, podrá presentar su caso a la
autoridad competente del Estado Contratante del que sea residente
o, si el parágrafo 1 del artículo 24 fuese aplicable a su caso, a la del
Estado Contratante del que sea nacional. El caso deberá presentarse
dentro de los tres años siguientes a la primera notificación de la
medida que haya dado origen al impuesto que no se ajuste a las
disposiciones de este Acuerdo.

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si
ella misma no está en condiciones de adoptar una solución
satisfactoria, hará lo posible por resolver el caso mediante un
acuerdo amistoso con la autoridad competente del otro Estado
Contratante, con miras a evitar un impuesto que no se ajuste a este
acuerdo. Cualquier Acuerdo que surja, deberá ser implementado, a
pesar de cualquier límite de tiempo previsto en la Ley doméstica
del Estado Contratante.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes tratarán de
resolver mediante acuerdos amistosos las dificultades y dudas que se
presenten con respecto a la interpretación o aplicación de este
Acuerdo. Asimismo, dichas autoridades podrán realizar consultas
con miras a eliminar la doble tributación en aquellos casos que no
estén previstos en este Acuerdo.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán
comunicarse directamente entre sí a fin de lograr los acuerdos a
que se refieren los parágrafos 2 y 3. Cuando se considere que para
lograr un acuerdo es conveniente el intercambio verbal de
opiniones, dicho intercambio podrá realizarse a través de una
comisión integrada por representantes de la autoridad competente
de los Estados Contratantes.

Artículo 27
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes
intercambiarán la información necesaria para aplicar lo dispuesto
en este Acuerdo o en-el derecho interno de los Estados Contratantes
con respecto a los impuestos comprendidos en este Acuerdo, en
la medida en que los impuestos exigidos por aquél no sean
contrarios a este Acuerdo, especialmente a fin de prevenir la
evasión fiscal. El intercambio de información no está restringido
por el articulo 1.
La información recibida por un Estado Contratante será
mantenida en secreto, de la misma forma que la información
obtenida conforme al derecho interno de ese Estado, y será revelada

solamente a personas o autoridades (incluyendo tribunales y órganos
administrativos) encargadas de establecer o recaudar los impuestos
cubiertos por este Acuerdo, de velar por el cumplimiento, de dichos
impuestos o de decidir los recursos relacionados con dichos
impuestos. Esas 'personas o autoridades usarán la información
únicamente para,tales fines.
Esas personas podrán revelar dicha información en audiencias
públicas de los tribunales o en sentencias judiciales. Las autoridades
competentes, deberán, a través de consulta previa, desarrollar unas
condiciones, métodos y técnicas apropiadas, relativas a la materia
respecto a la manera como debe realizarse este intercambio de
información, incluyendo, en la medida de lo posible, el intercambio
de información relativa a la evasión fiscal.

2. Las disposiciones del parágrafo 1 en ningún caso obligan a un
Estado Contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a sus leyes o
prácticas administrativas de ese o del otro Estado
Contratante;

(b) suministrar información que no se pueda obtener
conforme a sus leyes o en el ejercicio de su práctica
administrativa normal de ese o del otro Estado
Contratante;

(c) suministrar información que revelaría un secreto
comercial, industrial o profesional o un procedimiento
comercial, o información cuya revelación sería contraria
al orden público.

Artículo 28
AGENTES DIPLOMÁTICOS Y FUNCIONARIOS

CONSULARES

Ninguna disposición de este Acuerdo afectará los privilegios fiscales
de los agentes diplomáticos y funcionarios consulares de conformidad
con los principios generales del derecho internacional o en virtud de
lo dispuesto en acuerdos especiales.

Artículo 29
ENTRADA EN VIGOR

Cada uno de los Estados Contratantes notificará al otro a través de
los canales diplomáticos por escrito, que ha cumplido el
procedimiento requerido por su Legislación para la puesta en vigor
de este Acuerdo. Este Acuerdo entrará en vigor en la" fecha de la
última de estas notificaciones y, a partir de esa fecha, será
aplicable:

a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente, sobre las
cantidades pagadas o acreditadas, después del primero de Enero
del año calendario siguiente a aquél en que este Acuerdo entre
en vigor;

b) en lo referente a otros impuestos sobre la renta e impuestos al
patrimonio, en los periodos impositivos que comience a partir
del primero de enero del año calendario siguiente a la fecha en
que este Acuerdo entre en vigor.

Artículo 30
TERMINACIÓN

El presente Acuerdo estará vigente hasta que sea terminado por uno
de los Estados Contratantes. Cualquiera de los Estados Contratantes
podrá terminar este Acuerdo, mediante notificación de terminación
dada por vía diplomática con un mínimo de seis meses de anticipación
a la terminación de cualquier año calendario que comience después del
vencimiento del período de cinco años siguientes a la fecha de su
entrada en vigor. En tal caso, el Acuerdo dejará de tener efecto:

a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente, sobre las
rentas pagadas o acreditadas, a partir del primero de enero del
año calendario siguiente a aquél en el cual se de la
notificación;

b) en lo referente a otros impuestos sobre la renta e impuestos al
patrimonio, a las rentas o al patrimonio de cualquier ejercicio
fiscal que comience a partir del primero de enero del año
calendario siguiente a aquél en el cual se de la notificación.

En fe de lo cual los suscritos, debidamente autorizados para tal fin.
firman el presente Acuerdo.

Hecho en Caracas, el 17 de abril de dos mil uno. en tres originales,
en los idiomas Castellano, Chino e Inglés, siendo los textos
igualmente auténticos. En caso de divergencia, la versión en idioma
Inglés prevalecerá.

Por el Gobierno de la República
Bolivariana de Venezuela

Luis Alfonso Dávila García
Ministro de Relaciones Exteriores

Por el Gobierno de la
República Popular de China

Jin Renqing
Comisionado de la

Administración Nacional
de Impuesto

Dada, firmada y sellada^n etNPalacio Federal Legislativo, en
Caracas a los nueve días del mes de octubre de dos mil uno. Año 19 Io

de la Independencia y 142* df la federación.

W1LUANLARA
Presidente
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LEOPOLDO PUCHI
Primer Vicepresidente

EUSTOQUIO CONTRERAS
Secretario

GERARDOSAER
Segundo Vicepresidente

VLADEVf IR VILLEGAS
Subsecretario

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los
del mes de diciembre de dos mil uno.
Independencia y 142° de la Federación.

CÚMPLASE
( L . S . !

días
191° de la

Refrendado
La Vicepresidente Ejecutiva
(L.S.)

HUGO CHAV/Z FRÍAS

ADINA MERCEDES BASTIDAS CASTILLO

Refrendado
El Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.)

LUIS ALFONSO DAVILA GARCÍA

PRESIDENCIADE LAREPUBUCA

Decreto N° 3.298 07 de diciembre de 2004

HUGO CHAVEZ FRÍAS
Presidente de la República

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 11
del artículo 236 de la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela y el articulo 65 de la Ley que Establece el
Impuesto al Valor Agregado en concordancia con lo previsto en
los artículos 74, 75 y 76 del Código Orgánico Tributario, en
Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que es prioridad para el Estado venezolano impulsar el
desarrollo sustentable del sector agrícola, mediante la ejecución
de obras a nivel nacional que contribuyan al crecimiento del
país,

CONSIDERANDO

Que el Ejecutivo Nacional ha venido desarrollando proyectos
para fortalecer el sector agrícola, tal es el caso del proyecto de
sistemas hidráulicos, el cual esta orientado a potenciar el
referido sector a través de la prestación continua, oportuna y
de calidad del servicie público de agua, con fines de riego y de
consumo doméstico, especialmente en aquellas regiones de
vocación agrícola,

CONSIDERANDO

Que la construcción de sistemas hidráulicos representa obras de
utilidad pública clave para la conservación de las cuencas con

el objeto de alargar la vida útil de los embalses, optimizando el
manejo del recurso hidráulico,

CONSIDERANDO

Que mediante los sistemas hidráulicos se persigue el
aprovechamiento de las aguas para fomentar el desarrollo
económico y social de poblaciones, a través de la construcción
de obras de superestructura e infraestructura, tales como
embalses, trasvases, sistemas de riego, aducción y plantas de
tratamiento de agua y conservación ambiental de todas las
áreas de influencia; así como la instalación, operación y
mantenimiento de equipos y obras conexas,

CONSIDERANDO

Que es deber del Ejecutivo Nacional la materialización del Plan
Estratégico de Desarrollo Económico y Social del País,
manifestándose en este caso, a través del Proyecto de Sistemas
Hidráulicos, para lo cual es necesario el otorgamiento de
incentivos que estimulen la participación de los contribuyentes
aptos para ejecutarlos proyectos contenidos en el referido
Plan.

DECRETA

Artículo I o . Se concede la exoneración del pago del impuesto
al valor agregado a los contribuyentes que efectúen las
operaciones estrictamente necesarias para la ejecución de las
actividades relacionadas con la construcción de obras civiles,
mecánicas, eléctricas y de mantenimiento de sistemas
hidráulicos, realizadas por los órganos o entes del Estado que
se dediquen exclusivamente a la construcción de los mismos.
Tales operaciones son las siguientes:

1. Importación definitiva de bienes muebles corporales que
realicen los órganos o entes del Estado referidas en ef
encabezado del presente artículo.

2. Prestación de servicios independientes realizadas o
aprovechadas en el país a título oneroso, que se realicen a
los órganos o entes del Estado referidas en el encabezado
del presente artículo.

Artículo 2°. Los bienes objeto de la exoneración prevista en el
presente Decreto son los siguientes:

1. Bombas, compresores y sus partes, estaciones de bombeo
y sistemas de compresión.

2. Turbinas, generadores de electricidad, motores y sus
partes.

3. Intercambiadores de temperatura, enfriadores.
4. Recipientes de presión.
5. Plantas de tratamiento de agua y otros efluentes,

clormadorés y paquetes de inyección de líquido.
6. Subestaciones eléctricas, transformadores, torres de

transferencia, tableros de control de mando (suitchgears),
centros de control de motores, casas de control y de
potencia, sistemas ininterrumpidos de potencia.

7. Sistemas automáticos de procesamiento de datos y de
control de procesos, unidades centrales y periféricas,
sistemas de telecomunicaciones y radiotelemando,
computadores y estaciones de trabajo.

8. Equipos de manipulación, carga y descargas de materiales
sólidos, constituidos por grúas puentes, pórticos rodantes,
palas mecánicas, rieles, estructuras, carros de carga
(troleys), correas transportadoras, muelles, brazos de
carga, grúas, montacargas y polipastos.

9. Sistemas de medición, de control y manejo.
10." Equipos e instrumental de control de calidad de productos

y subproductos, analizadores, tornamuestras, sistemas
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computerizados de análisis, pruebas y demás
instrumentos similares.

11. Equipos y aparatos para acabados de equipos tales como
pintura, revestimiento anticorrosivo, galvanizado,
protección catódica, etc.

12. Equipos de seguridad, evacuación, señalización y contra
incendios, protección ambiental y otros sistemas y equipos
similares.

13. Plantas de tratamiento de efluentes, sistemas de monitoreo
de efluentes, sistemas de neutralización de efluentes,
plantas de desmineralización de agua.

14. Láminas, planchas, perfiles y vigas, de hierro y acero,
aluminio y otros metales comunes.

15. Estructuras metálicas tales como: módulos ensamblados,
emparrillados, pórticos, pasarelas, escaleras, torres, postes
y otras.

16. Elementos estructurales de concreto (pórticos, soportes,
columnas, vigas, travesanos, etc.) y otros materiales
similares para construcción civil.

17. Pilotes y conductores.
18. Tubos y conexiones, bridas, manguitos, tees, codos,

acoples, uniones, anillos de tipo soldables, roscadas, de
metales comunes (hierro, acero, aleaciones, bronce), de
resinas y otros de materias plásticas artificiales, fibra de
vidrio y otras materias no metálicas; juntas de expansión,
etc.

19. Válvulas de todos los tipos y sus actuadores, manuales,
automatizadas, etc., sus partes y demás componentes.

20. Cabillas de Bombeo para bombas de sub-suelo, barras
pulidas.

21. Pernos, tuercas, anclajes, arandelas, empaquetaduras,
espárragos, remaches y materiales similares de pemería y
tomillería de metales comunes.

22. Herramientas para perforación de pozos, manipulación de
equipos y materiales, brocas de perforación y
sacamuestras, herramientas para extracción de muestras
de paredes, de .fluidos herramientas para baleó de pozos.

23. Materiales de electricidad, barras conductoras, cables,
tubos condurb y sus accesorios, aparatos de empalme y
conexión, cortacircuitos, redes, materiales de distribución y
protección de circuitos, aisladores, elementos de
ensamblaje, tableros, interruptores, termocoplas, baterías,
ánodos, bandejas portacables y accesorios, demás
aparatos y materiales eléctricos de uso general.

24. Aparatos de alumbrado y señalización luminarias.
25. Aparatos e instrumentos de control, regulación y medida

de variables físicas y químicas, transmisores de nivel de
presión, controladores lógicos programables, analizadores,
cromátografos y otros instrumentos.

26. Suministros de protección y seguridad, detectores "de
incendio, . rociadores, alarmas, dispositivos,
contraincendios, dispensadores de espumas, extinguidores,
retardadores de fuego, bombas, mangueras, tuberías,
equipos de evacuación y similares.

27. Trailers para alojamiento de campo en actividades de
construcción.

28. Gabarras, remolcadores para uso en actividades de los
proyectos.

29. Vehículos de usos especiales.
30. Mobiliario, instalaciones sanitarias y equipos de dotación de

las habitaciones para huéspedes.
31. Materiales para la construcción de Obras de Torrentes.
32. Válvulas para control de caudal y presión.
33. Maquinarias e implementos agrícolas.
34. Insumos y materiales agrícolas.
35. Materiales para soldadura.
36. Tuberías especiales en acero y concreto para conducción
de agua.

Artículo 3o . Los servicios objeto de la exoneración prevista en
el presente Decreto son los siguientes:

1. Asesoría e ingeniería especializada vinculada a la
conservación de los recursos naturales, de desarrollo '
agrícola y construcción de infraestructura civil.

2. Alquiler de equipos.
3. Servicios de construcción civil.
4. Diseño de ingeniería.
5. Ensayos y pruebas de materiales.
6. Estudios de impacto ambiental.
7. Gerencia de construcción.
8. Gerencia del proyecto.
9. Instalación electromecánica.
10. Instalación de cintas transportadoras.
11. Servicios de acometida eléctrica.
12. Asistencia técnica y entrenamiento.
13. Servicios de logística.
14. Servicios de montaje de estructuras, equipos y

componentes.
15. Servicios de montaje electromecánico.
16. Servicios de voladura, movimiento de tierras y rocas.
17. Pruebas de arranque y verificación de garantías.
18. Servicio de cuadrillas de construcción.
19. Servicios de consultoría.
20. Servicios de gerencia de construcción.
21. Servicio de grúas para la construcción.
22. Servidos de ingeniería.
23. Servicios de instalación y suministro eléctrico.
24. Servicios de mantenimiento de equipos.
25. Servicio de sistemas contra incendio.
26. Servicio de vigilancia en obra.
27. Servidos de suministro e instalación de comunicaciones.
28. Servidos de suministro e instalación de iluminadón.
29. Servidos de geodesia y topografía.
30. Servidos de transporte.
31. Servidos de procura.
32. Servidos de suministro de agua.
33. Servido de suministro de energía eléctrica.
34. Servicio de suministro de gas natural.
35. Servido de suministro de combustibles y lubricantes.
36. Servidos de transporte y seguro.
37. Servidos geológicos.
38. Servidos de laboratorio de materiales, suelos, aguas y

biológicos.
39. Servidos de asistencia técnica.
40. Servidos de mantenimiento eléctrico, mecánico, sanitarios,

para instalaciones y equipos.
41. Servidos de control de calidad de materiales.

Artículo 4 o . Los beneficiarios de la exoneradón prevista, por
las operadones de importadones definitivas de los bienes
muebles corporales, a que se refiere el artículo 2°, de este
Decreto deberán cumplir con los requisitos previstos en la
normativa legal aduanera. Igualmente, deberán consignar ante
la aduana correspondiente, constancia, mediante la cual el
Ministerio de Infraestructura certifique el carácter estrictamente
necesario de los bienes que se importen, para la ejecudón de
las actividades señaladas en el artículo I o de este Decreto.

La constancia de certificadón deberá ser emitida para cada
importadón y contener la descripdón y número de bienes a
importar.

Artículo 5°. La exoneradón de los bienes indicados en el
artículo 2o de este Decreto sólo será procedente en los casos
de inexistencia o Insuficiencia de producdón nadonal de los
mismos, debiendo tales drcunstandas ser certificadas por el
Ministerio de la Producdón y el Comerdo.

Artículo 6°. A los fines de la exoneradón prevista en el
artículo 3o del presente Decreto, las empresas prestadoras de
servidos y los responsables de éstos, según sea el caso,
deberán indicar en la factura, la frase 'Operación Exonerad?,
el número, fecha y datos de publicadón del presente Decreto y
el número de la correspondiente orden de compra o de
contratadón de servido.

Los órganos o empresas del Estado deberán emitir para cada
operación, la respectiva orden de contratadón de servido,
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indicando en el cuerpo de la misma, ̂ operación exonerada1, de
conformidad con lo previsto en el presente Decreto.

El órgano o empresa del Estado, antes de realizar la operación
de recepción de servicio exonerada, deberá contar con la
constancia mediante la cual el Ministerio de Infraestructura
certifica el carácter estrictamente necesario de la cantidad de
los mismos.

La constancia de certificación deberá contener la descripción y
número de servicios a recibir.

Artículo 7°. Q goce de la exoneración prevista en los artículos
2 y 3 de este Decreto, estará condicionado a que los solicitantes
no tengan deudas liquidas y exigibles por concepto de
obligaciones tributarías nacionales para la fecha de la solicitud
correspondiente!

Artículo 8°. Los órganos o entes del Estado deberán presentar
ante la Gerencia Regional de Tributos Internos del Servicio
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria
(SENIAT), de su domicilio fiscal, una relación trimestral de las
operaciones objeto de la exoneración prevista en este Decreto.

Esta relación deberá presentarse en medios impresos y
electrónicos, en los términos y condiciones que a tal efecto
indique el Servicio Nacional Integrado de Administración
Aduanera y Tributaria (SENIAT) y estar acompañada de las
respectivas constancias de certificación emitidas por el
Ministerio de Infraestructura.

Artículo 9°. La evaluación referida en el artículo 65 de la Ley
que Establece el Impuesto al Valor Agregado, se realizará
tomando en cuenta las siguientes variables:

Área

Obras de requladón

Obras de trasvase

Desarrollo aqrícola

Abastecimiento urbano

Conservación de la cuenca

Ponderación

30%
30% 1
15% I
15% 1
10%

Estas variables son condiciones concurrentes en el estricto
cumplimiento de los resultados esperados en los que se
sustenta el beneficio otorgado.

Artículo 10. El mecanismo mediante el cual se evaluará el
cumplimiento de los resultados esperados, será a través de la
fijación de un índice ponderado.

El resultado de este índice reflejará el porcentaje de
cumplimiento de las metas definidas para cada una de las
variables determinadas según la naturaleza propia del proyecto
o actividad exonerada.

Este índice deberá ubicarse dentro de un rango de eficiencia del
cumplimiento de las metas establecidas en los contratos. Este
rango relevante se ubicará entre cien y sesenta y cinco por
ciento (100%-65%); sin embargo, ésto dependerá del
desempeño de las variables, las cuales deberán ser distintas a
cero 0% en cualquier período de tiempo.

El cumplimiento de estos rangos, podrán ser flexibilizados al
momento de la evaluación, cuando por causa fortuita y fuerza
mayor comprobada incidan en el desempeño del proyecto. En
estos casos, se establece un máximo de dos (2) años para
compensar el rezago presentado en el año evaluado.

Artículo 11. Quedan encargados de efectuar la evaluación del
cumplimiento de los resultados esperados, conforme a lo
previsto en los artículos 9° y 10 de este Decreto, el Ministerio
de Finanzas, a través del Servicio Nacional Integrado de

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) en coordinación
con los Ministerios del Ambiente y de los Recursos Naturales, y
de Infraestructura.

Dicha evaluación se realizará periódicamente, tomando como
referencia el cronograma de ejecución del proyecto presentado.

Artículo 12. Perderán el beneficio de exoneración previsto en
este Decreto, quienes no cumplan con los parámetros fijados en
los artículos 9,10 y 11 del mismo.

Artículo 13. Quedan encargados de la ejecución del presente
Decreto el Ministro de Finanzas, en coordinación con los
Ministros del Ambiente y de los Recursos Naturales, y de
Infraestructura, cada uno en ámbito de sus competencias.

Artículo 14. El beneficio de exoneración aquí previsto tendrá
una duración máxima de cinco (5) años, contados a partir del
día siguiente de entrada en vigencia de este Decreto.

Artículo 15. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
de su publicación ,en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los siete días del mes de diciembre de dos
mil cuatro. Años 194° de la Independencia y 145° de la
Federación.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
El Ministro del Interior y Justicia
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Relaciones Exteriores
(LS.)

Refrendado
B Ministro de finanzas
(LS.)

Refrendado
El Ministro de la Defensa
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

JOSÉ VICENTE RANGEL

JESSE CHACÓN ESCAMILLO

ALJ RODRÍGUEZ ARAQUE

TOBÍAS NOBREGA SUAREZ

JORGE LUIS GARCÍA CARNEIRO

Refrendado
B Ministro de la Producción y el Comercio
(LS.)

Refrendado
El Ministro de Agricultura y Tierras
(LS.)

Refrendado
El Encargado del Ministerio de
Educación Superior
(LS.)

WILMAR CASTRO SOTEIDO

ARNOLDO MÁRQUEZ

FAVIO MANUEL QUIJADA SALDO
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Refrendado
B Ministro de Educación y Deportes
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Salud /Desarrollo Social
(LS.)

ARISTOBULO ISTURIZ ALMEIDA

FRANCISCO ARMADA

Refrendado
Q Ministro de Infraestructura
(US.)

Refrendado
El Ministro de Energía y Minas
(LS.)

Refrendado
La Ministra del Ambiente
y de los Recursos Naturales
(LS.)

Refrendado
8 Ministro de Planificación y Desarrollo
(LS.)

Refrendado
La Ministra de Ciencia y Tecnología
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Comunicación e Información
(LS.)

Refrendado
a Ministro para la Alimentación
(LS.)

Refrendado
a Ministro de Estado para la
Coordinación y Control de las
Zonas Especiales de
Desarrollo Sustentare
(LS.)

RAMÓN ALONZO CARRÉALE RENGIFO

RAFAEL DARÍO RAMÍREZ CARREÑO

ANA EUSA OSORIO GRANADO

JORGE GIORDANI

MARLENE YADIRA CORCOVA

ANDRÉS BARRA

RAFAEL JOSÉ OROPEZA

Refrendado
a Ministro de Estado
para la Cultura
(LS.)

Refrendado
a Ministro de Estado
para la Vivienda y Habitat
(LS.)

JOSÉ FRANCISCO NATERA MARTÍNEZ

FRANCISCO DE ASÍS SESTO NOVAS

JUUO AUGUSTO MONTES PRADO

Refrendado
a Ministro de Estado de Rnandamlento
para el Desarrollo Endógeno
(LS.)

NELSON JOSÉ MERENTES DÍAZ

MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
DM/DGSAN* 378-A

CARACAS, 18 «e novitobr» de 2004

194* Y145*

RESOLUCIÓN

B Ministro de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo establecido en el
Artkulo Único ddOeaetofr 2.827, de lecha 13 de febrero dd 2004, pubtcado en b
Gaceta Oficialde la RepúbBca Botvarbna de Venezuela N* 37.879 de esa misma techa,
en ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos 62 y 76 numerales 14 y
18 de b Ley Orgánica de bAomMsbadón Pública, de acuerdo con lo dbpuesto en d

Artículo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto para d EJerddo
Rscal 2004, en concordancia con lo previsto en el numeral 3 del Articulo 91 del
Reglamento N*l de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público
sobre el Sistema Presupuestario, procede a la publicación del traspaso presupuestario
de gastos comentes para gastos de capital del MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES por la CantUad de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA YSBSMIL
BOLÍVARES (BS. t.536,000,00) (Ingresos Ordinarios), que fue aprobado por este
Ministerio metíante traspaso Memo N° 317 de fecha 13 de octubre de 2004, de
acuerdo con la siguiente Imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03

Dala
Partida: 402
SubfarOda
Genérica,
Espedñcay
Suo-Espedlka:

Ala
Par0da.-404
Sub-Partida

Espedlcay
Sub^spedttca

Relacioné» Internadonale*

"Materiales y Suministros"

10.07.0T Condecoraciones, ofrendas
• y similares'

1

'Activos Reales-
*

09.01.00T4oDMario y egumps
^ * T 5 ^ de oficina' r ^

Bs. 1.536.000,00
1336.000,00

1.536.000/»

1.536.000/3O

lS36.000fi0

1S36.0O0M
Comuniqúese y I

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
OM/0GSAW379-A

CARACAS, 18 de noviembre de 2004

194* Y145*

RESOLUCIÓN

B MUstro de Rebelones Exteriores, de conformidad con lo establecido en el
Artículo Unko del Decreto N* 2M7, de fecha 13 de febrero dd 2004, pubkado en la
Gaceta Oficial de la Repúbka BoMvariana de Venezuela N* 37.879 de esa misma techa,
en ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos 62 y 76 numerales 14 y
18 de b Ley Orgánica de bAdn^rmradónPúblIca, de acuerdo con lo olspuesto en d
Artículo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto para el Ejercicio
Fiscal 2004, en concordancia con lo previsto en el numeral 3 del Artículo 91 del
Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la Administración financiera del Sector Público
sobre el Sistema Presupuestario, procede a la publicación del traspaso presupuestarlo
de gastos corrientes para gastos de capital dd MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES por la Cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA MU CIENTO
SESENTA BOLÍVARES (8*. 3*0.160,00) (Ingresos Ordinarios), que fue aprobado
por este Ministerio matante traspaso Interno N» 170 de techa 06 de septiembre de
2004, de acuerdo con la s&jente Imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03 Relacione» Internacional**

Déla
Partida: 403
Espedlcay
Sub^specffka:

Ala
ParUda:404
Sub-ParOda
Genérica,
Espedflcay
Sub-Espectlca

"Servidos no personales'

08.99.0OXXros servidos profesionales
y técnicos'

"Activos Reales'

09.01.00-HobUario y equipos de
' oficina'

Bs. 380.160,00
380.160^)0

380.160,00

380.160,00

380.160,00

380.160,00

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
DM/DGSAN* 380-A

CARACAS, 18 de noviembre de 2004

194* Y145*

RESOLUCIÓN

B Ministro de Rebelones Exteriores, de conformidad con lo establecido en d
Artículo Único del Decreto N° 2827, de fecha 13 de febrero de 2004, publicado en
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la Gaceta Oficial de la República BoUvariana de Venezuela N° 37.879 de esa n ksma
fecha, en ejerddo de las atribuciones que le confieren a los Artículos 62 y 76
numerales 14 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con
lo dispuesto en el Articulo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley de
Presupuesto para el Ejercido Fiscal 2004, en concordancia con lo previsto en el
numeral 3 del Articulo 91 del Reglamento N" 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, se
procede a la pubBcadón del traspaso presupuestario de gastos corrientes para
gastos de capital del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES por la
cantidad de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL BOLÍVARES (Bs. 192.000,00)
(Ingresos Ordinarios), que fue aprobado por este Ministerio mediante traspaso
Interno N» 249 de fecha 21 de septiembre de 2004, de acuerdo con la siguiente
Imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03 RUadonm InternadonaJe*

Déla
Partida: 402
Sub-Partida
Genérica,
Específica y •
Sub-Espedñca:
Ala
Partida:404
Sub-Partida
Genérica,
Espeoncay
Sub-espedfia

•Materiales y Suministros'

10.10.00 "Especies timbradas y
Valores"

'Activos Reales"

04.09.04 -Mobiliario y equipos de
alojamiento'

Ba. 192.000,00
192.000,00

192.000,00

192.000,00

192.000,00

192.000fi0

Comuniqúese y Publiquese,

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
DM/DGSAN'3SX-K

CARACAS, 18 de noviembre de 200*

194* Y145'

RESOLUCIÓN

B Ministro de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo establecido en el
Artículo Único del Decreto N» 2827, de fecha 13 de febrero de 2004, publicado en
la Gaceta Oficial de la República BoUvariana de Venezuela N* 37.879 de es»"»5"]'
techa, en ejercido de las atribuciones que le confieren a tos Artículos 62 y 76
nunmalesl4yiadelaLeyOnján¡cadelaAdmlrtistraclónf*Mca,deacueróocon
lo Ospuesto en el Artículo 4 de las Disposiciones Generales de I» Ley de
Presupuesto para el Ejercido Fiscal 2004, en concordancia con b previsto en el
numeral 3 del Artículo 91 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la
Admimstradón Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, se
orocede a la publicación del traspaso presupuestario de gastos corrientes para
gastoTde captaldel MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES porta
caritidad de DOCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS
VEINTE BOLÍVARES (BS.12380320,00) (Ingresos Otomanos), que fue
aprobado por este Ministerio mediante tos traspasos internos siguientes: N0J91 de
fecha 08/09/2004, N» 206 de fecha 11/09/2004, N» 210 de fecha 11/09/2004^
2Vdeteha 17/09/2004, N" 256 de fecha 22/09/2004, W 262 de teto
24/09/2004 y NO 284 de fecha 29/09/2004, de acuerdo con la siguiente
Imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03 Retador** Intemadonato*

Déla
Partida: 402
Sub-Partídas
Genérica,
Especifica y
Sub-Espedñca:

"Materiales y Suministros"

01.03.00 'Productos agrícolas y
pecuarios"

05.03.00 "Productos de papel
y cartón para oñdna"

10.09.00 'Materiales para equipos
de computación'

10.14.00 "Materiales fotográficos'

. 1X280320,00
1X290320,00

2.745.600,00

1S36.000.00

307.200,00

394.000,00

518.400,00

Partida: 403
Sub-Partida
Genérica,
Específica y
Sub-Espedfica:

•Servidos no Personales"

02.99.00 'Alquileres de otras
maquinarias y equipos"

03.02.00

05.02.00

"Gas'

"Imprenta y
reproducción"

Ala
Partída:404
Sub-Partida
Genérica,
Espedñay
Sub^speáfica

06.02.00 "Comisiones y gastos
bananos"

08.10.00 "Servidos de vigilancia'

08.99.00 "Otros servidos
profesionales
y técnicos'

09.03.00 'Conservación y
reparaciones
menores de equipos
de telecomunicaciones
y señalamiento"

10.99.00 "Otras conservaciones y
reparaciones
menores de Inmuebles"

"Activos Reales"

' 0541.00 "Equipos de
telecomunicaciones"

09.01.00 "Mobiliario y equipos
de oficina'

09.02.00 "Equipos de
de procesamiento
dedatos"

09.04.00 "Mobiliario y Equipos
de Alojamiento"

09.99.00 "Otras maquinas,
muebles y demás
equipos de oficina
y alojamiento'

99.01.00 "Otros activos reales'.

9S34.720.00

472.320,00

986.880,00

460.800,00

67.200,00

1.920.000,00

1.121.280,00

666.240,00

3.840.000,00

12.290.320,00

823.680,00

1.920.000,00

2.478.720,00

4.300.800,00

539.520,00

2.217.600,00

Comuniqúese y Publiquese,

J ESUS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
OM/OCS4N*38i-B

CARACAS, 18 de noviembre de 2004

194* Y145*

RESOLUCIÓN

B Ministro de Rebelones Exteriores, de conformidad con lo estableado en el
Articulo Único del Decreto N* 2.827, de fecha 13 de febrero del 2004, publicado en la
Gaceta Ofídal de la República BoUvariana de Venezuela N* 37.879 de esa misma fecha,
en ejerddo de las atribuciones que le confieren tos Artículos 62 y 76 numerales 14 y
18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el
Artículo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto para el Ejerddo
Fiscal 2004, en concordancia con lo previsto en el numeral 3 del Articulo 91 del
Réglamete t^ ¡ de ia Ley Orgánica oe ia Administrac^ FUonoera M Sector f^^^
sobre el Sistema Presupuestario, procede a la pubikadón del traspaso presupuestario
de gastos corrientes para gastas de capital del MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS SESENTA BOLÍVARES (Bs. 274J60,00) (Ingresos Ordinarios), que
fue aprobado por este Ministerio mediante traspaso Interno N° 240 de fecha 18 de
septiembre de 2004, de acuerdo con la siguiente imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03

Déla
Partida: 402
Sub-Partida
Genérica,
Espedfkay
Sub-Espedñca:

Ratadonm Intmmadonaiet

"Materiales y Suministros'

06.02.OCrAbonos, plaguicidas
yotros*

Cfc 274560,00
274J60,00

274.560,00

38.400,00
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Sub+arOda
Genérica,
Espedía y
Sub-Espídka:

Sub-Pvttta
Genérica,
Espato y
Sub&pedia:

Sub4>ar0da
Genérica,
Espednay
SubEspedRa:

Ala
Partida*»

Gtntrio,
Espedía y
S € d n

Comunk,

06.08.00" Productos plásticos' 57.600/»

10.06.0T Ufes de escritorio, ortdrw I34.400fio
y materiales de Instrucción"

10.09MT Materiales para equipos de 44.16Ofio
confutación'

"Adhos Reales" 274.560,00

n.OtTMobMario ye#Mpos d»
" oficina' ' V 274.560/»

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

DM/DGSAN'm-C

CARACAS, 18 de noviwbr* de 2004

194* Y145*

RESOLUCIÓN
B Ministerio de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo establecido en

el Articulo Único del Decreto N* 2.827 de fecha 13 de febrero del 2004, publicado
en la Gaceta Oficial de la Repobla Botoarbna de Venezuela ff 37.879 de esa
misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los Artículos 62 y 76
numerales 14 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración PúbUca, de acuerdo con
lo dispuesto en el Artículo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley de
Presupuesto para el Ejercicio ñscal 2004, en concordancia con lo previsto en d
numeral 3 del Articulo 91 del Reglamento N* 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario,
procede a la publicación de los traspasos presupuestarios de gastos corrientes para
gastos de capital del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES por la
cantidad de DOCE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MU
TRESCIENTOS SESENTA BOLÍVARES (Bs.lZ399360J>0) (Ingresos
OnMnarios), que fueron aprobados por este Ministerio medante traspasos Internos
N» 221 de fecha 22/09/2004, N° 230 de fecha 07/10/04, N» 269 de fecha
27/09/04 y W» 273 de fecha 27/09/04, de acuerdo con la siguiente Imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03 Relaciones Internacionales

Déla
Partida: 402
Sub-Partioa
Genérica,
Específica y
Sub-Espcdfica:

Déla
Partida: 403
Sub-Paitída
Genérica,
Específica y

Sub-Espedñca:

"Materiales y suministros'

03.01. OOTexÜes"
03.02.00 "Prendas de vestir"
402.05.04 "Ubros revistas y

periódicos"
402.06.05 'Productos de tocador"
402.08.10 "Repuestos y

accesorios para otros
equipos"

402.10.04 "Utensilios de cocina y
comedor"

"Servidos No Personales"

03.02.00 "Gas"

04.01.00 "Fletes y embalajes"
05.04.00 "Avisos"
06.01.OOTrimas y gastos de

seguros"
09.07.00 "Conservación y

reparaciones menores
de máquinas, muebles
y demás equipos de
oficina y alojamiento"

BS. 11399360,00
1Z399J6O.OO

3.840.000,00

768.000,00
384.000,00

768.000,00
384.000,00

1.152.000,00

384.000,00

8.559.360,00

768.000,00

1.152.000,00
576.000,00

756.480,00

253.440,00

Ala
Partída:404
Sub-Partioa
Genérica,
Espedñcay
Sub-espedOca

09.08.00Xonservadón y
reparaciones menores
de equipos de
computación" 1.006.080,00

10.01.00 "Conservación y
reparaciones menores
de Inmuebles del
dominio privado' 1.920.000fiO

15.01.00 'Servidos de diversión,
esparcimiento y
culturales' 1.920.000.00

99.01.00 "Otros servidos no
personales' 207360.00

"Activos Reales" 12.399.360,00

05.01.00 "Equipos de
telecomunicaciones 2.499J840JO0

09.01.00 "Mobiliario y equipos de
•encina" 4.86S.280J00

09.02.00'EqulpOSde
, procesamiento de

datos 2.976.000/K)
09.04.00 "Mobiliario y equipos de

alojamiento' 2.058340,00

Comuniqúese y PubUquese,

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
DM/DGSAN» 381-0

CARACAS, 18 ít novlMbr* de 2004

194* Y145'

RESOLUCIÓN

B Ministro de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo establecido en el
Artículo Único del Decreto N* 2827, de fecha 13 de febrero del 2004, publicado en
la Gaceta Oficial de la RepúbBca BoSvariana de Venezuela N9 37.879 de esa misma
fecha, en ejercicio de las atribuciones que le confiere los Artículos 62 y 76
numerales 14 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo con
lo dispuesto en el Artículo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley de
Presupuesto para d Ejercicio Fiscal 2004, en concordancia con lo previsto en d
numeral 3 dd Articulo 91 dd Reglamento ff 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera dd Sector Público sobre d Sistema Presupuestario, se
procede a la publicación dd traspaso presupuestario de gastos corrientes para
gastos de capital dd MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES por la
cantidad de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL BOLÍVARES
(Bs. 1*40.000,00) (Ingresos Ordinarios), que fue aprobado por este Ministerio
mediante traspaso interno N° 162 de fecha 03/09/2004, de acuerdo con la
siguiente Imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03 Relaciones Internacionales

Déla
Partida: 402
Sub-Partída
Genérica,
Espedñcay
Sub-Espeonca:

Ala
PartJda:404
Sub-Partioa
Genérica,
Espedñcay
Sub-Espedñca

"Materiales y Suministros"

06.01 JX) "Sustancias químicas e
Industriales'

10.06.00 "Útiles de escritorio,
oficina y materiales de
Instrucción'

"Activos Reales"

09.01.00 ' Mobiliario y Equipo
de Oficina'

Bs. 1.440.000,00
1.440.000,00

1.440.000,00

211.200,00

1.228.800,00

1.440.000,00

1.440.000,00

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores
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MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
DM/DGSAN" 381-E

CARACAS, 18 de noviembre de 2004

194° Y145°

RESOLUCIÓN

El Ministerio de Relaciones Exteriores, de conformidad con lo establecido en le
Artículo Unto) del Decreto N° 2827, de fecha 13 de febrero de 2004, publicado en
la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N° 37.879 de esa misma
fecha, en ejercido de las atribuciones que le confieren los Artículos 62 y 76
numerales 14 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, de acuerdo
con lo dispuesto en el Artículo 4 de las Disposiciones Generales de la Ley de
Presupuesto para el Ejercido Fiscal 2004, en concordancia con lo previsto en el
numeral 3 del Artículo 91 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario,
procede a la publicación del traspaso presupuestario de gasto corriente para gasto
de capital del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES por la cantidad de
DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL BOLÍVARES
(Bs. 2.304.000,00). (Recursos Ordinarios), que fue aprobado por este Ministerio
mediante traspaso Interno N° 244 de fecha 20 de septiembre de 2004, de acuerdo
con la siguiente Imputación:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Programa: 03 Relaciones Internacionales

Déla
Partida: 403
Sub-ParrJda
Genérica,
Específica y
Sub-Espedñca

Ala
Paruda:404
Sub-Partida
Genérica,
Específica y
Sub-Específica

Comuniqúese y

"Servidos No Personales"

07.02.00 "viáticos y pasajes
fuera del país*

12.02.00 Tasas y otros derechos
obligatorios"

"Activos Reales"

toblliartoyequlpode

Bs. 2.304.000,00
2.304.000,00

2.304000,00

384.000,00

1.920.000,00

2.304.000,00

2.304.000,00

JESÚS ARNALDO PÉREZ
Ministro de Relaciones Exteriores

MINISTERIOS DE LA PRODUCCIÓN
Y EL COMERCIO Y PARA

LA ECONOMÍA POPULAR

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA.- MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y
EL COMERCIO.- DESPACHO DEL MINISTRO.- RESOLUCIÓN DM/N» ¿ 6 3 .-
MINISTERIO PARA LA ECONOMÍA POPULAR.- DESPACHO DEL MINISTRO.-
RESOLUCIÓN DM/N° CARACAS,

194» y 145°

RESOLUCIÓN CONJUNTA

De conformidad con las atribuciones conferidas en el numeral 11 del Articulo 76 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los Artículos 48
y 52 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración financiera del Sector
Público sobre el Sistema Presupuestario.

Por cuanto, la Superintendencia Nacional de Cooperativas (SUNACOOP) fue adscrita al
novísimo Ministerio para la Economía Popular, según Decreto W 3.125 de fecha 15 de
septiembre de 2004, contentivo de la Reforma Pardal del Decreto sobre Organización y
Funcionamiento de la Administración Pública Central, publicado en la Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela N" 38.027 de fecha 21 de septiembre de 2004,

Por cuanto, los fondos de avance y anticipos del SUNACOOP correspondientes al Ejercicio
fiscal 2004, fueron asignados a la "Estructura para la Ejecución financiera del
Presupuesto de Gastos" del Ministerio de la Producción y el Comercio, estos Despachos,

RESUELVEN

Articulo Único: Designar al ciudadano CARLOS ALBERTO MOLINA GRATEROL, titular
de la cédula de Identidad N° 6.075.938, en su carácter de Superintendente Nacional de
Cooperativas, designado mediante Decreto N° 3.210, de fecha 04 de noviembre de 2004,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.062 de fecha

10 de noviembre de 2004, como responsable del manejo de los fondos en avance y
anticipos que les sean girados a ja unidad Administrativa Desconcantrada N° 27042,
Programa 04, Actividad 05, hasta la culminación del ejercicio fiscal 2004.

Comuniqúese y PuWíquese
Por el Ejecuov/5 toconal

WILM AR CASTRO SOT ELDO
Ministro de la Producción y el Comercio

ELIAS JAUA MILANO
Ministro para la Economía Popular

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUCIÓN D M / N o a ^ í " .
Caracas, '1 <• 0\t &k

194° y 145°

Por cuanto el Ejecutivo Nacional ha fijado una política integral para el
sector agrícola, que comprenda infraestructura, asistencia técnica,
servicios, Insumos, créditos y comercialización de los productos,

Por cuanto el BANCO MERCANTIL, C.A, BANCO UNIVERSAL ha solicitado
autorización para liquidar operaciones de crédito agrícola a la Asociación
de Productores Rurales de El Socorro (APRUSO) Sociedad Ova sin fines de
lucro, la cual tiene como objeto fomentar y desarrollar la capacidad
productiva y valor social de los productores rurales de la Región y lograr la
unidad y armonía en beneficio del Desarrollo integral del pueblo productor,

Por cuanto la Sociedad Civil Asociación de Productores Rurales de El
Socorro (APRUSO), para cumplir con su objeto requiere que dichos
recursos sean destinados para el adelanto de pago de cosecha a sus
productores asociados por'cien mil toneladas( 100.000 Ton) de maíz blanco
y/o amarillo, correspondiente al ciclo invierno 2004-2005,

Por cuanto el BANCO MERCANTIL, CA, BANCO UNIVERSAL, presentó total
del patrimonio al 31 octubre de 2004 por un monto de novecientos
setenta y nueve mil millones cuatrocientos cuarenta y dos millones
doscientos un mil bolívares con cero céntimos (Bs.979.442.201.000,00),
solicitando autorización para hacer colocaciones hasta cuarenta y seis mil
doscientos setenta millones de bolívares con cero céntimos (Bs.
46.260.000.000,00), cumpliendo con lo previsto en la Ley General de
Bancos y Otras Instituciones Financieras,

Por cuanto el Ejecutivo Nacional debe garantizar a la población el acceso
permanente de alimentos, con fines de seguridad alimentaria, para lo cual
le corresponde impulsar la producción primaria y agroindustrial,

De conformidad con el articulo 7 parágrafo único de la Ley de Crédito para
el Sector Agrícola, en concordancia con el articulo 76, numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública y el articulo 11, numeral 1 del

Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la Administración
Pública, éste Despacho dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Articulo 1. Se autoriza al BANCO MERCANTIL, CA, BANCO UNIVERSAL,
para que otorgue a la Sociedad Civil Asociación de Productores Rurales de
El Socorro (APRUSO), crédito hasta el once coma setenta y nueve por
ciento (11,79%) de los recursos destinados por dicha Institución
Financiera al sector agrícola, en el año 2004.

Artículo 2. Dicho porcentaje de excepción no podrá exceder en su
totalidad el diez por ciento (10%) del patrimonio total de BANCO
MERCANTIL, CA, BANCO UNIVERSAL.

Artículo 3. El BANCO MERCANTIL, CA, BANCO UNIVERSAL, deberá
suministrar a este Despacho la información detallada sobre el crédito
liquidado, conforme a la presente excepción.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras
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194° y 145°

Por cuanto el Ejecutivo Nacional ha fijado una política integral para el
sector agrícola, que comprenda Infraestructura, asistencia técnica,
servicios, insumes, créditos y comercialización de los productos,

Por cuanto BANESCO, BANCO UNIVERSAL, ha solicitado autorización para
liquidar operaciones de crédito agrícola a la Sociedad Ovil ASOCIACIÓN DE
PRODUCTORES RURALES DEL ESTADO PORTUGUESA (ASOPORTUGUESA),
la cual se dedica Incrementar, estimular e Intensificar la producción
agropecuaria y su industrialización y propugnar que la política de
producción obedezca a un plan que traiga como consecuencia la
superación de ios déficit agropecuarios del país, tratando asi mismo de
obtener mejor calidad en los productos y sub-productos,

Por cuanto la Sociedad Ovil ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES RURALES
DEL ESTADO PORTUGUESA (ASOPORTUGUESA), para cumplir con su
objeto requiere para el ciclo Invierno del ano 2004 financiar treinta mil
hectáreas (30.000 ha) de maíz, diez mil quinientas hectáreas (10.500 ha)
de arroz y dos mil hectáreas (2.000 ha) de sorgo; y para el ddo norte
verano 2003-2004, requiere sembrar veinte mil hectáreas (20.000 ha) de
sorgo, diez mil hectáreas (10.000 ha) de ajonjolí y diez mil quinientas
hectáreas (10.500) de arroz, ,~

Por cuanto BANESCO, BANCO UNIVERSAL, presentó total del patrimonio al
30 de septiembre de 2004 'por un monto de ochocientos treinta y un
millardos quinientos noventa y ocho millones doscientos cuarenta y dos mil
bolívares con cero céntimos (Bs. 831.598.242.000,00), solicitando
autorización para hacer colocaciones en la mencionada Sociedad Ovil
hasta de quince mil millones de bolívares con cero céntimos (Bs.
15.000.000.000,00) cumpliendo con lo previsto en la Ley General de
Bancos y Otras Instituciones Financieras,

Por cuanto el Ejecutivo Nacional debe garantizar a la población el acceso
permanente de aumentos, con fines de seguridad alimentaria, para lo cual
le corresponde impulsar la producción primaria y agroindustrial,

Oe conformidad con el artículo 7 parágrafo único de la Ley de Crédito para
el Sector Agrícola, en concordancia con el articulo 76, numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública, el artículo 11, numeral 1 y la
Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Sobre Organización y
Funcionamiento de la Administración Pública, éste Despacho dicta la
siguiente,

RESOLUCIÓN

Articulo 1 . Se autoriza a BANESCO, BANCO UNIVERSAL, para que
otorgue a la Sociedad Ovil ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES RURALES DEL
ESTADO PORTUGUESA (ASOPORTUGUESA), crédito hasta por un monto
del ocho coma cincuenta y uno por ciento (8,51%) de los recursos
destinados por esa Institución Financiera para el sector agrícola, en el ano
2004.

Artículo 2. Dicho porcentaje de excepción no podrá exceder en su
totalidad el diez por ciento (10%) del patrimonio total de BANESCO,
BANCO UNIVERSAL

Artículo 3. BANESCO, BANCO UNIVERSAL, deberá suministrar a este
Despacho la Información detallada sobre el crédito liquidado, conforme a la
presente excepción.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras

REPÚBLICA 8OUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUCIÓN
Caracas, -yl^MC VXM

194° y 145°

Por cuanto el Ejecutivo Nacional ha fijado una política Integral para el
sector agrícola, que comprenda Infraestructura, asistencia técnica,
servidos, insumos, créditos y comercialización de tos productos,

Por cuanto BANESCO, BANCO UNIVERSAL, ha solicitado autorización para
liquidar operaciones de crédito agrícola a la Sociedad Mercantil

ASOCIACIÓN NACIONAL DE CULTIVADORES DE ALGODÓN (ANCA), la cual
se dedica la dlversfficactón del cultivo y en consecuencia estimular otros
rubros agrícolas que constituyen complemento de su cultivo primario de
algodón, buscando un justo equilibrio en el desempeño de la fundón
productiva en el campo y su comercialización,

Por cuanto la Sociedad Mercantil ASOCIACIÓN NACIONAL DE
CULTIVADORES DE ALGODÓN (ANCA), para cumplir con su objeto tiene
planificado la siembra de sesenta mil hectáreas (60.000 ha) de sorgo y
dentó diez mil hectáreas (110.000 ha) de maíz, proyecto que contribuye a
la generación de empleos directos e Indirectos,

Por cuanto BANESCO, BANCO UNIVERSAL, presentó total del patrimonio al
30 de septiembre de 2004 por un monto de ochodentos treinta y un
millardos quinientos noventa y'ocho millones doscientos cuarenta y dos mil
bolívares con cero céntimos (Bs. 831.598.242.000,00), solldtando
autorización para hacer colócadones.en la mencionada Sodedad Mercantil
hasta de quince mil millones de bolívares con cero céntimos (Bs.
15.000.000.000,00) cumpliendo con lo previsto en la Ley General de
Bancos y Otras Instituciones Financieras,

Por cuanto el Ejecutivo Nacional debe garantizar a la población el acceso
permanente de alimentos, con fines de seguridad alimentaria, para lo cual
le corresponde Impulsar la producción primaria y agroindustrial,

De conformidad con el artículo 7 parágrafo único de la Ley de Crédito para
el Sector Agrícola, en concordancia con el artículo 76, numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública, el artículo 11, numeral 1 y la

Dlsposidón Transitoria Cuarta del Decreto Sobre Organización y
Funcionamiento de la Admlnistradón Pública, éste Despacho dicta la
siguiente,

RESOLUCIÓN

Artículo 1 . Se autoriza a BANESCO, BANCO UNIVERSAL, para que
otorgue a la Sociedad Mercantil ASOCIACIÓN NACIONAL DE
CULTIVADORES DE ALGODÓN (ANCA), crédito hasta por un monto del
ocho coma dncuenta y uno por ciento (8,51%) de los recursos destinados
por esa Institución Financiera para el sector agrícola, en el año 2004.

Artículo 2. Dicho porcentaje de excepción no podrá exceder en su
totalidad el diez por ciento (10%) del patrimonio total de BANESCO,
BANCO UNIVERSAL

Artículo 3 . BANESCO, BANCO UNIVERSAL, deberá suministrar a este
Despacho la información detallada sobre el crédito liquidado, conforme a la
presente excepdón.

Comuniqúese y publíquese.
Por'el Ejecutivo Nacional,

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUCIÓN DM/N° Q6O .
Caracas, l l D \ t í C £ *

194° y 145°

Por cuanto el Ejecutivo Nacional ha fijado una política integral para el
sector agrícola, que comprenda infraestructura, asistencia técnica,
servidos, insumos, créditos y comercialización de tos productos,

Por cuanto CORP BANCA, COMPAÑÍA ANONIMA,BANCO UNIVERSAL ha
solicitado autorización para liquidar operaciones de crédito agrícola a la
Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA COMPAÑÍA ANÓNIMA, SUCESORA DE
ENRIQUE FRAGA AFONSO, la cual tiene como objeto desarrollar toda
dase de actividades agrícolas, especialmente en el área de cereales y, en
cumplimiento de ese objeto puede realizar cualquier actividad directa e
indirectamente reladonada con la producción agrícola en todas sus etapas,
incluyendo la producción de cereales, la recepción, acondidonamiento,
almacenaje, distribución y comercialización de cereales de produedón
propia y de terceros, el otorgamiento de ("mandamiento y de asesoría
financiera a programas de producción agrícola de terceros, la prestación
de asesoría y asistencia técnica a terceros, incluyendo mecanismos para
optimizar cultivos, aumentar la produedón y disminución de costos, así
como asistencia en el desarrollo y mejora de técnicas de cultivo y
producción, entre otras actividades complementarias de la actividad
productiva del sector agrícola, .
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Por cuanto la Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA COMPAÑÍA ANÓNIMA,
SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA AFONSO cuenta con una cartera de
dientes que supera los diecisiete mil (17.000) productores agropecuarios,
los cuales sembrarán en la presente campaña (ddo Invierno 2004) una
superficie aproximada de ciento ochenta mil hectáreas (180.000 has) de
maíz; cincuenta mil hectáreas (50.000 has) de sorgo(soiamente para el
ddo de invierno); cuarenta mil hectáreas (40.000 has) de arroz y una
participación Importante en el impulso y desarrollo de hortalizas,
musáceas, caña de azúcar y otros cultivos menores, generando de esta
manera mas de treinta y dnco mil (35.000) empleos indirectos y unos
veinte mil (20.000) empleos directos,

Por cuanto CORP BANCA, COMPAÑÍA ANÓNIMA, BANCO UNIVERSAL
presentó total del patrimonio al 31 de diciembre de 2003, por un
monto de tresdentos sesenta y cuatro mil novecientos noventa millones
cuatrocientos noventa y tres mil noventa y dos bolívares con
cuarenta céntimos (Bs. 364.990.493.092,40), solicitando autorización
para hacer colocaciones hasta de doce mU millones de bolívares
(Bs. 12.000.000.000,00), cumpliendo con lo previsto en la Ley General de
Bancos y Otras Instituciones Rnanderas,

Por cuanto el Ejecutivo Nacional debe garantizar a la población el acceso
permanente de alimentos, con fines de seguridad alimentaría, para lo cual
le corresponde impulsar la producción primaria y agroindustrial,

De conformidad con el articulo 7 parágrafo único de la Ley de Crédito para
el Sector Agrícola, en concordancia con el articulo 76, numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública y el artículo 11, numeral 1 del
Decreto sobre Organlzadón y Funcionamiento de la Administración
Pública, éste Despacho dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Artículo 1 . - Se autoriza a CORP BANCA, COMPAÑÍA ANÓNIMA, BANCO
UNIVERSAL para que otorgue a la Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA
COMPAÑÍA ANÓNIMA, SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA AFONSO crédito
hasta el veinte por ciento (20%) de los recursos destinados por dicha
Institución Financiera al sector agrícola, en el año 2004.

Artículo 2. - Dicho porcentaje tfe excepción no podrá exceder en su
totalidad el diez por dentó (10%) del patrimonio total de CORP BANCA,
COMPAÑÍA ANÓNIMA, BANCO'UNIVERSAL.

Aftkulo 3 . - CORP BANCA, COMPAÑÍA ANÓNIMA, BANCO UNIVERSAL
deberá suministrar a este Despacho la Información detallada sobre el
crédito liquidado, conforme a la presente excepción.

Comuniqúese y publtquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUCIÓN OM/N» 0 ¿ í .
Caracas, 11 DtCrjJk

194° y 145°

Por cuanto el Ejecutivo Nadonal ha fijado una política integral para el
sector agrícola, que comprenda infraestructura, asistenda técnica,
servidos, insumos, créditos y comercialización de los productos,

Por cuanto BANESCO, BANCO UNIVERSAL ha solicitado autorización para
liquidar operaciones de crédito agrícola a la Sociedad Mercantil AGRO-
ISLEÑA COMPAÑÍA ANÓNIMA, SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA AFONSO,
la cual tiene como objeto desarrollar toda dase de actividades agrícolas,
especialmente en el área de cereales y, en cumplimiento de ese objeto
puede realizar cualquier actividad directa e indirectamente relacionada
con la producción agrícola en todas sus etapas, induyendo la producción
de cereales, la recepción, acondicionamiento, almacenaje, distribución y
comerdalizadón de cereales de producdón propia y de terceros, el
otorgamiento de finandamiento y de asesoría finandera a programas de
producción agrícola de terceros, la prestación de asesoría y asistencia
técnica a terceros, induyendo mecanismos para optimizar cultivos,

; la-producción y disminución de costos, así como asistencia ea el
r y" mejora de técnicas de cultivo y producdón, entre otras

des complementarias de la actividad productiva del sector agrícola,

Por cuanto la Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA COMPAÑÍA ANÓNIMA,
SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA AFONSO tiene la atendón directa para
cuatro mil dosdentos (4.200) productores agrícolas a través de programas
espedales de finandamiento para llevar a cabo la siembra de doscientas
mil hectáreas (200.000 has) de maíz, cuarenta mil hectáreas (40.000 has)
de sorgo y veintidós mil hectáreas (22.000 has) de arroz, a través de la
dotación de Insumos, equipos e Implementos agrícolas, así como la
adquisidón de la cosecha nacional, requiere finandamiento para cumplir
con su objeto ya que realiza actividades directamente relacionadas con la
producdón y la prestación de servidos a productores agrícolas además de
actividades complementarias a dicha actividad, lo que genera alrededor de
doce mil seiscientos (12.600) empleos directos y treinta mil (30.000)
empleos indirectos,

Por cuanto BANESCO, BANCO UNIVERSAL presentó total del patrimonio
al 31 de didembre de 2003, por un monto de un billón treinta millardos
ochodentos veintiún millones cuatrodentos veintiún mil bolívares con cero
céntimos (Bs.1.030.821.421.000,00), solidtando autorizadón para hacer
colocaciones hasta de veinte millardos de bolívares con cero céntimos
(Bs.20.000.000.000,00), cumpliendo con lo previsto en la Ley General de
Bancos y Otras Institudones Finanderas,

Por cuanto el Ejecutivo Nacional debe garantizar a la población el acceso
permanente de alimentos, con fines de seguridad alimentaria, para lo cual
le corresponde impulsar la producción primaria y agroindustrial,

De conformidad con el articulo 7 parágrafo único de la Ley de Crédito para
el Sector Agrícola, en concordancia con el artículo 76, numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública y el artículo 11, numeral 1 del
Decreto sobre Organización y Fundonamiento de la Administración
Pública, éste Despacho dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Articulo 1 . - Se autoriza a BANESCO, BANCO UNIVERSAL para que
otorgue a la Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA COMPAÑÍA ANÓNIMA,
SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA AFONSO crédito hasta el quince por
dentó (15%) de los recursos destinados por dicha Institución Finandera al
sector agrícola, en el año 2004.

Articulo 2 . - Dicho porcentaje de excepción no podrá exceder en su
totalidad el diez por ciento (10%) del patrimonio total BANESCO, BANCO
UNIVERSAL

Articulo 3 . - BANESCO, BANCO UNIVERSAL deberá suministrar a este
Despacho la información detallada sobre el crédito liquidado, conforme a la
presente excepción.

Comuniqúese y puWlquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUCIÓN DM/N» feé¿Caracas,

194° y 145°

Por cuanto el Ejecutivo Nadonal ha fijado una política integral para el sector
agrícola, que comprenda infraestructura, asistenda técnica, servidos,
insumos, créditos y comercialización de los productos,

Por cuanto BANCO DE VENEZUELA GRUPO SANTANDER S A BANCO
UNIVERSAL ha soüdtado autorización para liquidar operaciones de crédito
agrícola a la Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA COMPAÑÍA ANÓNIMA,
SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA AFONSO, la cual tiene como objeto
desarrollar toda dase de actividades agrícolas, especialmente en el área de
cereales y, en cumplimiento de ese objeto puede realizar cualquier
actividad directa e indirectamente relacionada con la producdón agrícola en
todas sus etapas, induyendo la producción de cereales, la recepción,
acondidonamiento, almacenaje, distribución y comerdalizadón de cereales
de producdón propia y de terceros, el otorgamiento de finandamiento y de
asesoría finandera a programas de producdón agrícola de terceros, la
prestación de asesoría y asistenda técnica a terceros, induyendo
mecanismos para optimizar cultivos, aumentar la producción y disminución
de costos, así como asistencia en el desarrollo y mejora de técnicas de
cultivo y producción, entre otras actividades complementarías de la actividad
productiva del sector agrícola,
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Por cuanto la Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA COMPAÑÍA ANÓNIMA,
SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA ABONSO tiene la atención directa para una
cartera de dientes que supera-los diecisiete mil (17.000) productores
agrícolas a través de programas especiales de finandamlento para llevar a
cabo la siembra de ciento ochenta mil hectáreas (180.000 has) de maíz,
cincuenta mil hectáreas (50.000 has) de sorgo y cuarenta mil hectáreas
(40.000 has) de arroz, así como una participación importante en el Impulso
y desarrollo de hortalizas, musáceas, cana de azúcar y otros rubros
menores, a través de la dotación de Insumos, equipos e Implementos
agrícolas y la adquisición de la cosecha nacional, requiere Anandamiento
para cumplir con su objeto ya que realiza actividades directamente
relacionadas con la producción y la prestación de servidos a productores
agrícolas además de actividades complementarias a dicha actividad, lo que
genera alrededor de veinte mil (20.000) empleos directos y más de treinta y
dnco mil (35.000) empleos Indirectos,

Por cuanto BANCO DE VENEZUELA GRUPO SANTANDER S.A, BANCO
UNIVERSAL presentó total del patrimonio al 31 de diciembre de 2003,
por un monto de un billón setecientos siete mlllardos trescientos
sesenta y un mil quinientos setenta y tres bolívares con cero céntimos
(Bs. 1.707.361.573,00), solicitando autorización para hacer colocaciones
hasta de cuarenta y ocho mUlardos de bolívares con cero céntimos (Bs.
48.000.000.000,00), cumpliendo con lo previsto en la Ley General de
Bancos y Otras Instituciones Financieras,

Por cuanto el Ejecutivo Nacional debe garantizar a la población el acceso
permanente de alimentos, con fines de seguridad alimentaria, para lo cual le
corresponde Impulsar la producción primaria y agroindustrial,

De conformidad con el artículo 7 parágrafo único de la Ley de Crédito para
el Sector Agrícola, en concordancia con el artículo 76, numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública y el artículo 11, numeral 1 del Decreto
sobre Organización y Funcionamiento de la Administración PúbBca, éste
Despacho dicta la siguiente,

RESOLUCIÓN

Artículo 1.- Se autoriza a BANCO DE VENEZUELA GRUPO SANTANDER SA
BANCO UNIVERSAL para que otorgue a la Sociedad Mercantil AGRO-ISLEÑA
COMPAÑÍA ANÓNIMA, SUCESORA DE ENRIQUE FRAGA AFONSO crédito
hasta dieciséis coma veintiséis por ciento (16,26%) de tos recursos
destinados por dicha Institución Financiera al sector agrícola, en el año
2004.

Artículo 2.- Dicho porcentaje 'de excepción no podrá exceder en su
totalidad el diez por dentó '(10%) del patrimonio total BANCO DE
VENEZUELA GRUPO SANTANDER S.A, BANCO UNIVERSAL

Artículo 3.- BANCO DE VENEZUELA GRUPO SANTANDER S.A, BANCO
UNIVERSAL deberá suministrar a este Despacho la internación detallada
sobre el crédito liquidado, conforme a la presente excepdó^

Comuniqúese y pubtiquese.
Por el Ejecutivo Nadonal,

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras

REPÚBLICA BOUVARIANA OE VENEZUELA. MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y TIERRAS. RESOLUCIÓN DM/ W
Caracas, 16DIC20M

194» y 145»

Por cuanto el Ejecutivo Nacional ha fijado una política integral para el
sector agrícola, que comprenda Infraestructura, asistencia técnica,
servidos, insumos, créditos y comerdalizadón de los productos,

Por cuanto DELSUR, BANCO UNIVERSAL ha solicitado autorización para
liquidar operaciones de crédito agrícola a la ASOCIACIÓN DE MAICEROS Y
GANADEROS (AMYGA), la cual se dedica a promover y establecer el
desarrollo y la defensa de los intereses de los productores agropecuarios,
contribuyendo así al mejoramiento de la calida de vida de la población
rural, y a prestar servidos de asistencia técnica Integral y comerdaSzadón
de los Insumos necesarios para el progreso productivo agropecuario,

Por cuanto la ASOCIACIÓN DE MAICEROS Y GANADEROS (AMYGA), para
cumplir con su objeto- debe impiementar la comerdaBzadón de la
producción de cereales de los productores, los cuales involucran unas

ochenta y siete mil (87.000) toneladas métricas de cereales derivadas del
cultivo de veintitrés mil hectáreas (23.000 ha),

Por cuanto DELSUR, BANCO UNIVERSAL presentó total del patrimonio al
31 de octubre de 2004 por un monto de ciento cuatro millardos ciento *
ochenta y tres millones ochocientos once mil bolívares con cero céntimos
(Bs. 104.183.811.000,00), solicitando autorización para hacer
colocaciones en la mencionada Ásodadón hasta de mil quinientos millones
de bolívares con cero céntimos (Bs. 1.500.000.000,00) cumpliendo con lo
previsto en la Ley General de'Bancos y Otras Instituciones Financieras,

Por cuanto el Ejecutivo Nacional debe garantizar a la población el acceso
permanente de alimentos, con fines de seguridad alimentaria, para lo cual
le corresponde impulsar la producción primarla y agroindustrial,

De conformidad con el artículo 7 parágrafo único de la Ley de Crédito para
el Sector Agrícola, en concordancia con el artículo 76, numeral 1 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública, el artículo 11, numeral 1 y la
Disposición Transitoria Cuarta del Decreto Sobre Organización y

Funcionamiento de la Administración Pública, éste Despacho dicta la
siguiente,

RESOLUCIÓN

Artículo 1 . Se autoriza a DELSUR, BANCO UNIVERSAL, para que otorgue
a la ASOCIACIÓN DE MAICEROS Y GANADEROS (AMYGA), crédito hasta
por un monto del diez por ciento (10%) de los recursos destinados por esa
Institución Financiera para el sector agrícola, en el año 2004.

Artículo 2. Dicho porcentaje de excepción no podrá exceder en su
totalidad el diez por ciento (10%) del patrimonio total de DELSUR, BANCO
UNIVERSAL

Artículo 3. DELSUR, BANCO UNIVERSAL deberá suministrar a este
Despacho la información detallada sobre el crédito liquidado, conforme a la
presente excepción.

Comuniqúese y publíquese.
Por el Ejecutivo Nadonal,

ARNOLDO MÁRQUEZ
Ministro de Agricultura y Tierras

MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA

REPUBUCABOUVARIANADE VENEZUELA

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DESPACHO DEL MINISTRO. CONSULTORIA JURÍDICA
NUMERO: 02I-&. CARACAS, I!T DE DICIEMBRE DE 2004

194° y 145°

RESOLUCIÓN

En ejercido de la atribución conferida en el artículo 5, numeral 2
de la Ley del Estatuto de la Función Pública y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 19 ejusdem, se ENCARGA al ciudadano
OMAR VERDE OLIVEROS, titular de la Cédula de Identidad
No V-8.353.174, como DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL
DE COORDINACIÓN del Ministerio de Infraestructura en el
Estado Monagas.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento N° l de la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público sobre e) Sistema Presupuestario y lo
establecido en la Resolución Ministerial N° 010 de fecha 18 de
febrero de 2004, publicada en la Gaceta Oficia) de la República
Bollvariana de Venezuela N<> 37.888 de fecha 01 de marzo de
2004, autorizo para actuar como responsable del manejo de los
fondos en avance y en anticipos que se giren en la mencionada
Unidad Administradora -Desconcentrada, Código 00036, con sede
en Maturfn, Estado Monagas.
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Asimismo, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos
34 y 76, numeral 25 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública, delego en el mencionado ciudadano la atribución y firma
de los actos y documentos que a continuación se indican y,
además, ejercerá las funciones siguientes:

1. La correspondencia destinada a las demás Direcciones del
Despacho sobre actuaciones de carácter técnico-administrativo,
cuya tramitación deban iniciar, continuar y/o concluir conforme
con sus respectivas competencias.

2. La correspondencia extema, postal, telegráfica, radiotelégrafo
y telefacsímile, en contestación a solicitudes de particulares
dirigidas al Despacho sobre asuntos cuya atención sea
competencia del Centro Regional de Coordinación a su cargo.

3. Los contratos de obras correspondientes a trabajos a realizarse
dentro de su jurisdicción, previamente autorizados por el
Ministro o por el funcionario en quien delegue su autorización.
Igualmente la firma de todos aquellos documentos que se
producen como consecuencia de la ejecución de dichos
contratos y de los documentos aprobatorios de sus
modificaciones, a excepción de los que impliquen un aumento
neto del monto total del contrato o modificación del objeto del
mismo.

4. Los contratos de adquisición de bienes Inmuebles y
bienhechurías requeridas para la ejecución de obras públicas,
previamente autorizados por el Ministro o por el funcionario en
quien delegue su autorización.

5. Tramitar por ante la Dirección General del Cuerpo de Ingenieros
o la Dirección General de Equipamiento Urbano, según el caso,
las autorizaciones de aumentos, disminuciones de partidas y
obras extras, dentro del monto original de los contratos de
obras.

6. Conformar los documentos constitutivos de las fianzas
otorgadas por compañías de seguros o instituciones bancarias,

previa revisión legal, para garantizar a la República el reintegro
del anticipo, el fiel cumplimiento del contrato y otros conceptos
previstos en los contratos de obras que se celebren con
terceros.

7. Los contratos de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles
y de servicios básicos necesarios para el funcionamiento del
Centro Regional de Coordinación a su cargo, previamente
autorizados por el Ministro o por el funcionario en quien
delegue su autorización.

8. Otorgar los permisos de circulación para vehículos destinados al
transporte de cargas.

9. Otorgar los permisos para efectuar trabajos o eventos en las
vías públicas.'

10. Certificar las copias de los documentos cuyos originales reposan
en el archivo del Centro Regional de Coordinación a su cargo.

De conformidad con lo establecido en artículo 6o del Reglamento
de Delegación de Firma de los Ministros del Ejecutivo Nacional, el
prenombrado funcionario presentará una relación detallada de los
actos y documentos que hubiere firmado en el ejercicio de esta
delegación

Comuniqúese y publíquese
Por el Ejecutivo Nacional,

RAMÓN ALONZO CARR1ZALEZ RENGIFO
Ministro de Infraestructura

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DESPACHO DEL MINISTRO N° 0¿Z-¿

INSTITUTO POSTAL TELEGRÁFICO DE VENEZUELA

CARACAS, lí DE D'C. DE 2004

194° Y 145°

En ejercicio de la atribución conferida en el artículo 76, numeral 18 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 6, literal e) y 16, literal d) de la Ley que Crea
el Instituto Postal Telegráfico de Venezuela, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículo I o : Autorizar al Directorio del Instituto Postal Telegráfico de
Venezuela IPOSTEL, para que proceda a la impresión de DOSCIENTAS
CINCUENTA MIL (250.000) Estampillas, destinadas al franqueo de la
correspondencia, así como de TRES MIL (3.000) Sobres de Primer Día
de Emisión y CINCO MIL (5.000) Tarjetas Postales alusivas a
"NAVIDAD 2004", las cuales se emitirán según tas cantidades y
valores siguientes:

CANTIDAD VALOR Bs. UNIDAD
Estampillas Postales
Estampillas Postales
Estampillas Postales
Estampillas Postales
Estampillas Postales
Estampillas Postales
Tarjetas Postales
Sobres de Primer Día

50.000
50.000
25.000
50.000
50.000
25.000

5.000
3.000

300,00
400,00
600,00
750,00

1.000,00
1.700,00

600,00
150,00

Artículo 2o : Por Providencia Administrativa emanada del
Directorio del Instituto Postal Telegráfico de Venezuela, se
dispondrá su legalización y circulación.

Comuniqúese y Publíquese
Por el Ejecutivo Nacional

RAMÓN ALONZO CARR1ZALEZ RENGIFO
Ministro de Infraestructura

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN PARA LA
PEQUEÑA MINERÍA

Ciudadano Ministro de Energía y Minas Su Despacho. Nosotros, Yessica

Dayana Bastida, Jesús Alberto Blanco Vargas, Ramón Ruiz, José Gregorio

García Rodríguez, Ruiz Arevalo YudeJvis Margarita, venezolanos, mayores

de edad, portadores de las cédulas de identidad N° 18.621.400,14.729.234,

3.418.059, 13.778.863, 18.477.075 , respectivamente, de oficios mineros y

domiciliados en el Municipio Sifontes del Estado Bolívar, ante usted

ocurrimos para solicitar: De conformidad con lo estableado en el Artículo 71

de la Ley de Minas, se nos otorgue una Autorización de Explotación sobre

los minerales de oro y diamante, en un lote de terreno denominado Parcela:

Bizkaitarra N° PB-36, ubicada en Jurisdicción de la Parroquia San Isidro,

Municipio Sifontes del Estado Bolívar, en la cual aspiramos realizar labores

mineras. El lote de terreno que solicitamos está incluido dentro del área
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establecida para el ejercicio de la actividad de pequeña minería, según

Resolución N° 218, de fecha 05 .de Septiembre de 2000, publicada en la

Gaceta Oficial de la República Boiivariana de Venezuela N° 37.041, de fecha

21 de Septiembre de 2000. La superficie del lote consta de seis hectáreas

con siete mil novecientos setenta y ocho metros cuadrados (6,7978 Ha.),

cuyas coordenadas U.T.M. (UNIVERSAL TRANSVERSAL MERCATOR), DATUM

La Canoa, Huso 20, son las siguientes:

PUNTO

1

2

3

4

NORTE

687.593,00

687.593,00

687.317,00

687.317,00

ESTE

673.716,70

673.963,00

673.963,00

673.716,70

Las dantas, 23 de Abril del 2.004 Atentamente: (fdo.) ñrmas ilegibles.

Yesska Oayana Bastida, Jesús Alberto Blanco Vargas, Ramón Rute, José

Gregorio Garda Rodríguez y YudeMs Margarita Ruiz Arevalos, Solicitantes.

Anexamos a la presente solicitud acompaño copia del Croquis de la Parcela,

Listado y descripción de equipos.

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE

ENERGÍA Y M I N A S - D I R E C C I Ó N GENERAL DE M I N A S - N ° 0 9 0 -

Caracas, I3DICZ00* 194» y 145°

AUTO DE ADMISIÓN

Por cuanto, los ciudadanos, YESSICA DAYANA BASTIDA, JESÚS

ALBERTO BLANCO VARGAS, RAMÓN RUIZ, JOSÉ GREGORIO

GARCÍA RODRÍGUEZ, YUDELVIS MARGARITA RUIZ AREVALO,

venezolanos, mayores de edad, domiciliados en el Municipio Sifontes del

Estado Bolívar y portadores de las Cédulas de Identidad Nros. 18.621.400,

14.729.234, 3.418.059, 13.778.863 y 18.477.075, respectivamente,

presentaron en fecha 04 de-agosto de 2004, una solicitud de Autorización de

Explotación para el ejercicio de la pequeña minería sobre los minerales de

oro y diamantes, ubicada en jurisdicción del Municipio Sifontes del Estado

Bolívar; por cuanto, el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

(M.A.R.N.) según Providencia N° 0024 de fecha 31 de julio de 2002;

notificada según Oficio N° 00211 de fecha 31 de julio de 2002, aprobó la

Ocupación del Territorio correspondiente; por cuanto, según Memorándum

N° DCM-277 de fecha 15 de noviembre de 2004, emanado de la División de

Catastro Minero de la Dirección de Concesiones Mineras, se determinó que

dicha solicitud no presenta faltas de índole técnico. Por tanto, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento General de la

Ley de Minas, se admite la solicitud de Autorización de Explotación sobre la

parcela denominada BIZKATTARRA N° PB-36, quedando dicha área

definida bajo los siguientes términos: La superficie del lote consta seis

hectáreas con siete mil novecientos setenta y nueve metros cuadrados

(6,7979 ha.), ocupa Terrenos Baldíos y colinda con: Norte: Solicitud de

Autorización de Explotación Bizkaitarra PB-42; Sur: Autorización de

Explotación Bizkaitarra PB-14; Este: Autorización de Explotación Bizkaitarra

I-C-08 y Oeste: Solicitud de Autorización de Explotación Bizkaitarra PB-05 y

la Autorización de Explotación Bizkaitarra I-C-19; cuyas coordenadas U.T.M.

(UNIVERSAL TRANSVERSAL MERCATOR) DATUM La Canoa, HUSO 20, son

las siguientes:

BOTALÓN

1

2

3

4

NORTE

687.593,00

687.593,00

687.317,00

687.317,00

ESTE

673.716,70

673.963,00

673.963,00

673.716,70

Asimismo, se ordena su 'publicación en la Gaceta Oficial de la República

Boiivariana de Venezuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 72

de la Ley de Minas; los interesados deberán hacerla publicar dentro de un

lapso de treinta (30) días continuos, contados a partir de la fecha de la

presente publicación, en un diario de reconocida circulación nacional y en

otro de la localidad o en su defecto, del lugar más cercano al área

seleccionada; todo ello, a los fines de abrir el lapso de oposición que pudiera

surgir en caso de que sean afectados derechos mineros de terceros. Los

solicitantes deberán consignar por ante este Ministerio, los ejemplares de los

periódicos contentivos de dichas publicaciones, para lo cual dispondrán de

un lapso de quince (15) días continuos siguientes a la última de las

mencionadas publicaciones, en caso contrario, se paralizará el procedimiento

y quedará sujeto a la perención según k> establecido en los artículos 44 del

Reglamento General de la Ley de Minas y 64 de la Ley Orgánica de

Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y Publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

FRANCISCO SALAS BLANCO
Director General de Minas

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN PARA LA
PEQUEÑA MINERÍA

Ciudadano Ministro de Energía y Minas. Su Despacho. Nosotros,' Yoel

Antonio Díaz Bolívar, Yumilva Trinidad Moreno Díaz, Pedro Rafael Moreno

Quintana, Yamaris del Valle Moreno Acosta, Armando José Fermín Meneses,

mayores de edad, portadores de las cédulas de identidad N° 8.896.954,

9.9S2.167, 592.110, 10.927.314, 12.644.827, respectivamente, de oficios

mineros y domiciliados en el Municipio Sifontes del Estado Bolívar, ante

usted ocurrimos para solicitar: De conformidad con lo establecido en el

Artículo 71 de la Ley de Minas, se nos otorgue una Autorización de

Explotación sobre los minerales de oro y diamante, en un lote de terreno

denominado Parcela: Bizkaitarra N° PB-97, ubicada en Jurisdicción de la

Parroquia San Isidro,. Municipio Sifontes del Estado Bolívar, en la cual

aspiramos realizar labores mineras. 8 lote de terreno que solicitamos está

incluido dentro deL área establecida para el ejercicio de la actividad de

pequeña minería, según Resolución N° 218, de fecha 05 de Septiembre de

2000, publicada en la Gaceta Oficial de la República Boiivariana de

Venezuela N° 37.041, de fecha 21 de Septiembre de 2000. La superficie del

lote consta de Dies hectáreas.( 10,00 Has), cuyas coordenadas U.T.M.

(UNIVERSAL TRANSVERSAL'MERCATOR), DATUM La Canoa, Huso 20, son

las siguientes:

WJNTO

1

2

3

4

NORTE : ESTE

688.930,00

688.930,00

688.730,00

688.730,00

677.700,00

678.200,00

678.200,00

677.700,00

Las dantas, 28 de Julio del 2.004 Atentamente: (fdo.) firmas ilegibles. Yoel

Antonio Díaz Bolívar, Yumilva Trinidad Moreno de Díaz, Pedro Rafael

Moreno Quintana, Yamarys del Valle Moreno Acosta y Armando José Fermín

Meneses, Solicitantes. Anexamos a la presente solicitud acompaño copia del

Croquis de la Parcela, Listado y descripción de equipos.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA - MINISTERIO DE
ENERGÍA Y MINAS - DIRECCIÓN GENERAL DE MINAS - N° Q ^

Caracas, t"C;»:í3l

Por cuanto, los ciudadanos, YOEL ANTONIO DÍAZ BOLÍVAR, YUMILVA

TRINIDAD MORENO DE DÍAZ, PEDRO RAFAEL MORENO QUINTANA,

YAMARYS DEL VALLE MORENO ACOSTA y ARMANDO JOSÉ FERMÍN

MENESES, venezolanos, mayores de edad, domiciliados en el Municipio

Sifontes del Estado Bolívar y portadores de las Cédulas de Identidad Nros.

8.896.954, 9.952.167, 592.110, 10.927.314, 12.644.827, respectivamente,

presentaron en fecha 09 de agosto de 2004, una solicitud de Autorización de

Explotación para el ejercicio de la pequeña minería sobre los minerales de

oro y diamantes, ubicada e/i jurisdicción del Municipio Sifontes del Estado

Bolívar; por cuanto, el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales

(M.A.R.N.) según Providencia N° 0024 de fecha 31 de julio de 2002;

notificada según Oficio N° 00211 de fecha 31 de julio de 2002, aprobó la

Ocupación del Territorio correspondiente; por cuanto, según Memorándum

N° DCM-290 de fecha 22 de noviembre dé 2004, emanado de la División de

Catastro Minero de la Dirección de Concesiones Mineras, se determinó que

dicha solicitud no presenta faltas de índole técnico. Por tanto, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento General de la

Ley de Minas, se admite la solicitud de Autorización de Explotación sobre la

parcela denominada BIZKATTARRA N° PB-97, quedando dicha área

definida bajo los siguientes términos: La superficie del lote consta de diez

hectáreas (10 ha.), ocupa Terrenos Baldíos y colinda con: Norte: Terrenos

Baldíos; Sur: Solicitud de Autorización de Explotación Bizkaitarra N° PB-98;

Este: Solicitud de Autorización de Explotación Bizkaitarra N° PB-113 y Oeste:

Terrenos Baldíos; cuyas coordenadas U.T.M. (UNIVERSAL TRANSVERSAL

MERCATOR) DATUM La Canoa, HUSO 20, son las siguientes:

BOTALÓN | NORTE ! ESTE

1

2

3

4

688.930,00

688.930,00

688.730,00

688.730,00

677.700,00

678.200,00

678.200,00

677.700,00

Asimismo, se ordena su publicación en la Gaceta Oficial de la República

Bolivariana de Venezuela, de conformidad con lo previsto en el artículo 72

de la Ley de Minas; los interesados deberán hacerla publicar dentro de un

lapso de treinta (30) días continuos, contados a partir de la fecha de la

presente publicación, en uq diario de reconocida circulación nacional y en

otro de la localidad o en su defecto, del lugar más cercano al área

seleccionada; todo ello, a Ibs fines de abrir el lapso de oposición que pudiera

surgir en caso de que sean afectados derechos mineros de terceros. Los

solicitantes deberán consignar por ante este Ministerio, los ejemplares de los

periódicos contentivos de dichas publicaciones, para lo cual dispondrán de

un lapso de quince (15) días continuos siguientes a la última de las

mencionadas publicaciones, en caso contrario, se paralizará el procedimiento

y quedará sujeto a la perención según lo establecido en los artículos 44 del

Reglamento General de la Ley de Minas y 64 de la Ley Orgánica de

Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese y Publíquese.

Por el Ejecutivo Nacional,

FRANCISCO SALAS BLANCO
Director General de Minas

DE CIENCIA:
Y TECNOLOGÍA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

DESPACHO DE LA MINISTRA

FECHA: 07-12-2004 N*245

194* y 145*

En ejercicio de la atribución conferida en los artículos 38 y 76 numeral
25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia
con lo establecido en el articulo 12 del Decreto mediante el cual se
autoriza la creación de la Sociedad de Garantías Reciprocas para el
Sector de las Tecnologías de Información y Comunicación, de la
Electrónica y de las Telecomunicaciones, y de conformidad con lo
previsto en el Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros del
Ejecutivo Nacional de fecha 17 de septiembre de 1969,

RESUELVE

Delegar en los funcionarios que se mencionan a continuación, la firma
de los instrumentos financieros necesarios para la recepción y
movilización de los recursos asignados y que se asignen a la Sociedad
de Garantías Recíprocas para el Sector de las Tecnologías de
Información y Comunicación, de la Electrónica y de las
Telecomunicaciones, depositados en el Banco Mercantil,

Ana L. García Méndez
Luis F. Marcano González
Arturo A. Gallegos Ramírez
Ornar José Marcano

C:l: N° V-5.432.907
C.I. N* V-3.404.273
C.l. H° V-5.527.830
C.l. N*V-3.971.238

Firma "A"
Firma "A"
Firma "B"
Firma "B"

La movilización de recursos de la Sociedad de Garantías Reciprocas
para el Sector de las Tecnologías de Información y Comunicación, de la
Electrónica y de las Telecomunicaciones, ante el Banco Mercantil se
realizará mediante firmas conjuntas de dos firmas "A" o una firma "A" y
una "B".

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de
Delegación de Firmas"-de los Ministros del Ejecutivo Nacional, los
referidos ciudadanos deberán rendir cuenta a la Ministra de todos los
actos y documentos que hubieren firmado en virtud de esta delegación.

Comuniqúese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional.

MARLENE VADIRA CORDOVA
Ministra de Ciencia y Tecnología

MINISTRO DE ESTADO
PARA LA VIVIENDA Y EL HABITAT

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTRO DE ESTADO PARA LA VIVIENDA Y HABITAT

BANCO NACIONAL DE AHORRO Y PRÉSTAMO

16 de diciembre de 2004

En ejercicio de la atribución conferida por la Sala Constitucional
del Tribunal Supremo de Justicia prevista en la aclaratoria al fallo
de fecha 24 de enero de 2002, dictada el 16 de diciembre de
2003, en la cual se autoriza al Banco Nacional de Ahorro y
Préstamo como ente administrador de los fondos de la política
habitacional a decretar las normas para la formulación de los
cálculos para la reestructuración de los créditos,

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 75 y 82 de la
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el Estado
protegerá a las familias como asociación natural de la sociedad y
como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las
personas; y que toda persona tiene derecho a una vivienda
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amillares, vecinales y comunitarias, que la satisfacciones
ierecho es obligación compartida entre los ciudadanos y
ciudadanas y el Estado en todos sus ámbitos.

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 112, 113,114 y 117
de la Constitución de la República Bolivaríana de Venezuela, es
deber del Estado proteger a los habitantes del pafs de la
explotación desproporcionada, lo que se logra impidiendo o
mitigando prácticas que* atenían contra la justa distribución de la
riqueza, y que conforme a las metas contenidas en el preámbulo
de nuestra Carta Magna, tiende en toda forma a evitar la
actividad monopólica, los abusos de la posición de dominio, la
demanda concentrada; los ilícitos económicos, la especulación,
el acaparamiento, la usura, la cartelización; la adquisición de
bienes y servicios de baja calidad o que se ofrezcan sin la
información' adecuada o engañosa sobre el contenido y
características de los servidos y productos de consumo, así
como que se atente contra la libertad de elección de los mismos.

CONSIDERANDO

Que por decisión de fecha 24 de enero de 2002 el Tribunal
Supremo de Justicia ordenó la suspensión de los pagos de lo
debido por concepto de intereses refinanciados mientras el
Banco Central de Venezuela no efectuara la fijación de la tasa de
interés a ser aplicada al mercado hipotecario.

CONSIDERANDO

Que existe un número considerable de familias en estado de
incertidumbre cuyos derechos han sido afectados por el mal
recálculo efectuado por las Instituciones Financieras en el
periodo comprendido entre el 24 de enero de 2002 y 30 de
agosto de 2004. •

CONSIDERANDO

Que en la aclaratoria dictada por el Tribunal Supremo de Justicia
en Sala Constitucional en fecha 16 de diciembre de 2003
establece que: "aun no se ha cumplido con la ejecución de la
sentencia dictada el 24 de enero de 2002, esto es. no se han
efectuado los actos tendientes a llevar a efecto lo dispuesto por
el Tribunal Supremo de Justicia al resolver la acción por
intereses difusos y colectivos ejercida por ASODEVIPRILARA.
En efecto, aparece evidente de autos la intención persistente de
las entidades bancarias"de fijar unilateralmente los intereses
compensatorios de forma variable, lo cual choca groseramente
con lo decidido por laiSala en relación con esta materia. Por otra
parte, la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones
Financieras ha contrariado lo sentenciado por la Sala respecto a
la figura del anatocismo. pues dista de la lógica jurídica el hecho
de que antes del fallo del 24 de enero de 2002. lo pagado por
dicho concepto se considere legalmente cobrado, cuando la
única salvedad hecha en dicho fallo para estimar fue que "...el
ajuste y capitalización de intereses en los préstamos previstos en

la Ley de Política Habitacional y luego por las leyes que regulan
el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional. no incurren en
anatocismo...'. en el caso del Fondo Mutual Habitacional por el
fin social que el mismo persigue, pero ello no puede generar
duda acerca de que el cobro de intereses sobre intereses en los
créditos otorgados fuera de la política habitacional es sin lugar a
dudas una actuación ¡legal cuya existencia y práctica sólo faltaba
de su reconocimiento judicial. De tal manera que señalar que a
partir del fallo es cuando se aplicará la metodología establecida y
antes de ¡a fecha se mantendrán los intereses sobre intereses
constituye una aberración jurídica que esta Sala, como máxima
garante de los principios y garantías constitucionales y obligada
a hacer cumplir no sólo ia Constitución y las leyes sino también
sus decisiones, censura por ser manifiestamente contraria a lo
decidido en el fallo cuya ejecución se ha visto imposibilitada, en
el cual dicho perjuicio en contra de los deudores hipotecarios se
consideró plenamente demostrado y como tal debía ser
estimado*.

y
Supremo de JustiaaD

I RESUELVE

la atribución conferida al Banco Nacional de Ahorro
la Sala Constitucional del Tribunal

de'2003; Este órgano n o r m l q u T ^ r r ^ ^ l ^ J S de diciembre
indexados, no se incluirán intereses como deuda"?
prestatarios a sus acreedores (Bancos y Otras Instituciones
Financieras) en el periodo desde el 24 de enero de 2002 hasta e
30 de agosto de 2004 «n razón de que el retardo en el cálculohj
sido, como lo determinó dicha sentencia, responsabilidad.
Bancos y Otras Instituciones Financieras acreedoras/^&i
deudores indexados y en consecuencia los intereses gféBerados
en ese lapso no se han producido por .causa. Ó
deudores gananciosos en el juicio de los cr^diíog ir

JULIO AUGUSTO MONTES PRADO
Ministro de Estado para la Vivienda y el Habitat

FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARÍANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de noviembre de 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

No 880

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 47 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones

conferidos en el artículo 21 numerales 1 y 3 ejusdem.

RESUELVE:

UÜI£O.: Se designa con carácter de FISCAL PROVISORIO

a la ciudadana abogada NANCY APARICIO GUILLEN, titular de la cédula

de identidad N° 8.100.042, quien se desempeña como Suplente Especial de

la Fiscalía Sexta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del

Estado Apure; para que se encargue de la FISCALÍA DECIMA TERCERA

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Táchira, con

sede en San Cristóbal y'competencia en el Sistema de Protección del Niño y

del Adolescente (Civil, Instituciones Familiares y Protección), a partir del

30-11-2004 y hasta nuevas instrucciones de este Superioridad, cargo

vacante.

Registre i y Publíquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARÍANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de noviembre de 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

NO 8 8 1

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos l y 47 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones

conferidos en el artículo 21 numerales 1 y 3 ejusdem.
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RESUELVE:

ÚNICO; Se designa con carácter de FISCAL PROVISORIO

al ciudadano abogado FRANKLXN EDUARDO NIEVES CAPACE, titular de

la cédula de Identidad N° 6.871.020, quien se desempeña como Fiscal

Auxiliar Interino en la Fiscalía Superior del Ministerio Público de la

Circunscripción Judicial deí Área Metropolitana de Caracas; para que se

encargue de la FISCALÍA CENTESIMA VIGÉSIMA QUINTA del Ministerio

Público de la referida Circunscripción Judicial, con competencia en materia

de Protección de Derechos Fundamentales, a partir del 30-11-2004 y hasta

nuevas instrucciones de esta Superioridad, cargo vacante.

! y Publiquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de noviembre de 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

N« 885

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 47 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones

conferidos en el artículo 21 numerales 1 y 3 ejusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Se designa con carácter de FISCAL PROVISORIO

a la ciudadana abogada REINA ZQLAIME COLMENARES AGUILAR,

titular de la cédula de identidad N<> 9.759.644, para que se encargue de la

FISCALÍA SÉPTIMA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del

Estado Yaracuy, con sed / en San Felipe y competencia en el Sistema de

Protección del Niño y del Adolescente (Civil, Instituciones Familiares y

Protección), a partir del 30-11-2004 y hasta nuevas instrucciones de esta

Superioridad, cargo vacante.

luese y Publiquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de noviembre de 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

N»886

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 47 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones

conferidos en el articulo 21 numerales 1 y 3 ejusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Se designa con carácter de FISCAL PROVISORIO

a la ciudadana abogada OLGA MARUZA BLANCO GUERRA, titular de la

cédula de identidad N° 5.658.126, para que se encargue de la FISCALÍA

DECIMA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado

Guárico, con sede en San Juan de Los Morros y competencia en el Sistema

de Protección del Niño y del Adolescente (Ovil, Instituciones Familiares y

Protección), a partir del 30-11-2004 y hasta nuevas instrucciones de esta

Superioridad, cargo vacante.

y Publiquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de noviembre de 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

N° 882

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones

conferidos en el articulo 21 numerales 1 y 3 ejusdem.

RESUELVE:

: Se designa al. ciudadano abogado JESÚS RAFAEL

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, titular de la cédula de identidad N° 7.923.410,

FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía Centésima Vigésima Quinta

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de

Caracas, a partir del 30-11-2004 y hasta nuevas instrucciones de esta

Superioridad, en sustitución del ciudadano «bogado Daniel Blundo.

Registre i y Publiquese.
i

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de noviembre de 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

N° 891

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones

conferidos en el artículo 21 numerales 1 y 3 ejusdem.

RESUELVE:

UXUCfi: Se designa a la ciudadana abogada ROSA NELLY

BUENO MONSALVE, titular de la cédula de identidad N° 6.969.858, quien

se desempeña como Fiscal Auxiliar Interino en la Fiscalía Centésima Décima

Quinta del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área

Metropolitana de Caracas; FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía

Nonagésima Octava de) "Ministerio Público de la referida Circunscripción

Judicial, a partir del.30-11-2004 y hasta nuevas instrucciones de esta

Superioridad, en sustitución de la ciudadana abogada Leonela Lanz Alvarez,

quien pasará a otro destino.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República
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A LA VENTA
• Constitución de la República Bolivariana de Venezuela

• Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo
del Sistema Microfinanciero,

• Ley Orgánica de Telecomunicaciones,
• Compendio - Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo

del Sistema Microfinanciero - Ley Especial de Asociaciones Cooperativas,
• Ley de Tierras y Desarrollo Agrario,

• Ley Orgánica de Hidrocarburos,
en las taquillas de la Gaceta Oficial

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 24 de noviembre d« 2004

Años 194° y 145°

RESOLUCIÓN

N° 892

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en ejercicio de los deberes y atribuciones

conferidos en el articulo 21 numerales 1 y 3 ejusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Se designa a la ciudadana abogada LEONELA LANZ

ALVAREZ, titular de la cédula de Identidad N° 6.130.674, quien se

YMWmy//fwmvw.

desempeña como Fiscal Auxiliar Interino en la'Fiscalía Nonagésima Octava

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de

Caracas; FISCAL AUXILIAR INTERINO en la Fiscalía Centésima Décima

Séptima del Ministerio Público de la referida Circunscripción Judicial, a partir

del 30-11-2004 y hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad, en

sustitución del ciudadano abogado Rafael Antonio Sivira, quien pasará a otro

destino.

yPublíquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República
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